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La agricultura es la más sana, 
la más útil y la más noble ocu
pación del hombre.

(Washington) LÂ LIGA ÂGRÂRIÂ
Organo y defensor de los intereses agrícolas é industriales del país.

Director: D. JUAN PRANCISCO GASCÓN

Es preciso restituir á la tierra 
en forma de abono lo que ella nos 
presta en forma de cosechas.

(abu-zacakia)

gusoBïPeiôsi
Madrid, trimestre, 2 pesetas.-Provincias, ídem, 2,50 Ídem.-Tden^^emestte^ 5 idem.^ 

Afio 10 ídem.—Ultramar, un ano, 20 ídem.—Extranjero, 25 ídem. NU i a 
molestias, las suscripciones se recaudan á domicilio por medio de nuestros p

Administrador: D. MODESTO CABRERA Y AGUILERA
General Castaños.) 9« 3»"—Madrid. _____________
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Cámaras Agrícolas, Sociedades, Sindicatos, Exposiciones y Bancos Agrícolas.—Cultivo intensivo. 
Industrias agrícolas.—Administración rural.—Economía agrícola.—Enología.—Viticultura. Ganadería y 
servidumbres pecuarias.-Máquinas agrícolas y aparatos.—Animales domésticos.-Importaciones y ex- 
portaciones.-Estadística.-Información consular .-Referencias comerciales.- Transportes. Mercados. 
Producción antillana, sistema colonial y expansión necesaria que se impone para su producción agrícola 
-Inventos y patentes.-Protección y oportunismo.-Tratados de comercio.-Aranceles -Reformas en el 
régimen fiscal.—Reivindicaciones de la agricultura en materia de impuestos.

CÁMARAS ASRÍCOLAS
Se hallan constituidas legalmente en los puntos siguientes:
Segovia, Alba de Tormes, Medina del Campo, Ledesma, Salamanca, Vendrell, Barcelona, 

Maldá, Jerez de la Frontera, Villafranca del Panadés, Tarragona, Madrid, Jumula, Aicaniz 
Valencia, Zaragoza, Palma de Mallorca, Cexdaña, Cádiz, Las Palmas (Cananas), Tortosa, vera, 
Arbos, Montblanch, Almería, Málaga, Albacete, Logroño y La Sellera.

A LOS agricultores

Là Ligà Agràrià es el periódico que ha alcanzado más ^má^Vné^rgico
ses agrícolas, el que cuenta con mejor información, el mas econ y 
defensor de la agricultura española. . , -Amít^n

Se hace eco de todas las quejas justas que los agricultores -A p^ra adminis-
A los grandes propietarios les proporciona personal tecnic y P

tradores y directores de cultivos, bodegas, etc. honradez les favorece en susA los peritos agrícolas, suscriptores y conocidos por su honradez les avorc 
demandas y facilita todo género de trabajos que le encomienden los prop

contribución por pérdida de los viñedos causada por 
la filoxera, y que este curso sea rápido y no entorpe
cido voluntariamente como sucede ahora, sin obstar 
para que entretanto se haga nuevo amillaramiento.

2.* Que se termine el expediente de perdón de un

Nada puede juzgarse aún de lo que podra ser 
la futura cosecha de vinos.

Las heladas han perjudicado bastante en al-

li iSÁSKi
que continúe establecido un derecho protec
tor para conseguir un cultivo beneficioso de 
los Cereales, en las condiciones normales de

Sulfa pura. <
Ofrecimos continuar hoy examinando el ca

rácter, sentido y tendencias de las sesiones que 
la petit Asamblea agrícola ha celebrado, y sin 
los respetos que nos merecen todos, y sin las 
consideraciones que debemos a amigos nuestros 
queridos que dentro y fuera del estrado del té
trico lugar tomaban asiento, ya como especta
dores entristecidos, ya como amigables compo
nedores para ver de obtener mejores resultados 
de aquellas discusiones, ciertamente que sería
mos crueles al examinar actos y personas, al 
desentrañar propósitos y móviles, al presenty 
al público descorriendo la cortina cuanto detrás 
del escenario hay siempre preparado en estos 
casos, ó para producir ciertos efectos en gentes 
sencillas y de buena fe ó para conservar deter
minadas granjerias, muy provechosas cierta
mente, y que radican en cierto capítulo del 
presupuesto de Fomento.

Principió la Asamblea como todas las cosas 
que el artificio prepara para cubrir con el velo 
del pudor ciertas desnudeces, y concluyó como 
en España concluyen siempre todas las cosas: 
comiendo.

¿Cómo había de faltar el indispensable epílogo 
á la obra?

Ya hablamos el otro día de la falta de prepa
ración para que respondiera el acto al pomposo 
nombre de Asamblea agrícola, de la excesiva 
modestia (estudiadamente hipócrita) con que se 
presentaba al convocar en lugar reducido y an- 
tihigénico á personas que gustan del confort.

nuestras explotaciones agrícolas, variando 
este derecho en plazos convenientes, según 
determinen los precios en los mercados ex
tranjeros.

La Asamblea cree, sin embargo, que se 
conserve por ahora el derecho de io,5o pe
setas que paga el trigo á su introducción «

En una Asamblea genuinamente libre-cam
bista, á juzgar por las declaraciones que se hi
cieron y la calidad de las personalidades que 
presenciaban las discusiones y que en ellas to
maban parte, salvo consoladoras excepciones, 
se declara que la medida más favorable para sal
var la crisis cereal, es la prohibición de importar 
cereales extranjeros.

¿Nos vamos enterando de lo que allí paso?
El Sr. Moret asistió á estas discusiones, y en

año de la contribución territorial de los viñedos de la 
provincia de Barcelona muertos por la filoxera, conce
dido por una ley del actual ministro de Hacienda, de 
Abril de 1896, cursado entre mil dificultades y sacri
ficios hasta hacerlo llegar á Madrid y durmiendo aquí 
el sueño de los justos, olvidado y desamparado de los 
mismos que hicieron la ley, y que dirán no hay tiem
po de presentarlo á las Cortes, donde tanto tiempo se 
pierde miserablemente en bagatelas políticas.

3 • Que se aumenten los derechos de entrada á los 
vinos espumosos hasta 4 pesetas por litro ó 3 pesetas 
por botella, ya que de entrada á Portugal pagan aún 
los vinos ordinarios embotellados 2,5o pesetas por 
litro, á Inglaterra 5,20 pesetas los vinos espumosos por 
litro’ á los Estados Unidos 5,2O pesetas también y á 
Rusi’a 7,5o pesetas por litro, y en España sólo i,5o 
pesetas por litro, y aún entran las botellas libres de 
derecho que representan i3 céntimos.

Muy bien por el Sr. Raventós.
* *

Continuaremos examinando los temas aceite 
y ganadería, que supendemos hoy por la mu
cha extensión dada a esta resena.

Resumen de lo bosquejado. Buena idea en la 
celebración del Congreso, mala organización, 
pésimo local, mucho tema y excesivas conclu
siones, mucha baraúnda, concurrencia escasa, 
buena dirección, muchas atrocidades en el pedir 
y mucho librecambista disparatando.

Nada práctico al fin; pero se comió después. 
(Se continuará).

este primer tema ya dijimos que se pronuncia
ron heregías tremendas por los Sres. Abela y

porque todo es compatible, y protestamos tam
bién de que cosas y pensamientos tan grandes se 
redujeran á marcos insignificantes, achicando las 
figuras y provocando anticipadamente decep
ciones y fracasos.

¿Tan pobre está la Sociedad que para acto tan 
grande no podía disponer de local ad hoc por el 
tiempo de duración de la Asamblea?

¿Tan escasa de iniciativa anduvo la Comisión 
organizadora que no se le ocurrió pedir al Es
tado local más á propósito?

¿Pero es que nosotros por el gusto de hostili
zar exponemos estas consideraciones?

¿Por qué el celo que se manifiesta contra el 
presupuesto de la Dirección de Agricultura para 
mantener la situación económica de la Socie
dad, no se revela también en casos como el de 
la Asamblea, en busca de prestigios para el me
jor lucimiento de actos como el realizado?

Becerro de Bengoa, que se dan de cachetes per
fectamente con la conclusión votada y ya acota
da cuidadosamente mas arriba.

Las notabilísimas rectificaciones del Sr. Casa- 
ña á los Sres. Becerro y Abela, que procuraremos 
publicar, si nos queda hoy margen, dan la medida 
de lo que fueron los discursos de estos señores.

La intervención del señor conde de San Ber
nardo en este primer tema, fué para afirmar que 
á mayor producción correspondía mayor gasto, 
declarando que el bello ideal del agricultor debe 
ser aumentar la producción haciendo remune— 
radores los precios, sosteniendo á la vez que los 
recargos arancelarios eran un medio, pero no 
una solución.

Por cierto que El Norte de Castilla, muy im
portante por cierto, por su mala información sin 
duda, atribuye al Sr. Conde de San Bernardo 
actitudes y manifestaciones de cierto carácter 
libre-cambista, que no conforman, ni con el 
pensamiento del ilustre prócer, ni con las de
claraciones que hiciera.

Las demás conclusiones de este tema, se re
dujeron á consignar:

¿Por qué estas Asambleas no se celebran con 
turno riguroso en las comarcas más productoras-

* * *
Se hizo la convocatoria, y bien pródigos he

mos sido en aplaudir la idea y hasta la oportu
nidad; pero ¡cuánta torpeza en sus desenvolvi
mientos!

Mucho reclamo en la prensa, mucho adjetivar 
para llamar al público, y la prensa reproducía 
cuanto disfrazados periodistas del momento les 
facilitaban en mala sintaxis; y el público se ale
jaba, se alejaba por modo sensible tal, que em
pezaron las sesiones con 40 individuos y con
cluyeron con 11.

Al banquete concurrieron, sin embargo, 32.
¿No es soberanamente ridículo que una So

ciedad que lleva título tan honroso y que tiene 
por presidente á hombre tan culto y amante de 
los progresos agrícolas, alcance resultados tan 
pobres después de anuncios tan pomposos?

** »

gunas comarcas, lo contrario que en Francia, 
que desde el punto de vista general, las apa- 

cosecha de vino parecenriencias de la futura 
buenas. Los viñedos

prodigiosa institución, amamantada por nos
otros, mimada y cuidada cariñosamente por 
cuantos contribuimos en labor larga é ingrata a

das personales, que han de colmar los justísi
mos deseos de los ponceños de tener al frente 
de su administración un hombre ilustrado, pro
bo, de moralidad indiscutible, limpia historia y 
conocedor de la sociedad en que vive.

Esas condiciones y otras no menos recomen
dables reune el nuevo alcalde. Es muy entendi
do además en cuestiones económicas.

Nuestra enhorabuena á Ponce.

Sigue tomando cuerpo en Ponce el proyecto 
iniciado por nuestro amigo D: Olimpio Otero, 
de establecer un ferrocarril que una aquella 
ciudad con los pueblos de Adjuntas y Jayuya. 
Buen número de hacendados y comerciantes de 
este último pueblo se han anotado ya en las lis
tas de accionistas.

darle vida y calor.
Bien es verdad que instituciones potentes y 

vigorosas como la que describimos sólo toman 
carta de naturaleza y arraigan en pueblos como 
Puerto Rico, digno por muchos conceptos de 
todo linaje de libertades y derechos.^

¡Porque cuidado que es demostración palma
ria de sus aptitudes, de su capacidad y cultura, 
la disposición de un pueblo que sabe conservar 
y prestigiar instituciones como de la que nos 
ocupamos! . .

¡Porque cuidado que tiene propia personali
dad un pueblo que sabe aliar el respeto a las 
leyes con las prácticas de la libertad, afianzando 
á la vez su riqueza material y desarrollando sus 
grandes medios de vida hasta ayer dormidos!

En cinco años de labor cotidiana se han rea
lizado allí verdaderas maravillas, debidas en su 
mayor parte á la iniciativa individual.

A este movimiento de progreso y de riqueza 
hemos contribuido muy directamente y no nos 
pesa, aunque el desengaño llamara a nuestras

se desarrollan allí perfecta-
mente. En la región de Burdeos hay esperanzas 
de una abundante vendimia. Sin embargo, en 
algunos puntos, los agricultores se quejan de la 
sequía que impide ó dificulta los trabajos de 
cava.

Los precios de los vinos se sostienen en los 
mercados por efecto de las pocas existencias de 
dicho caldo de producción francesa. Es opinión general que el tabaco superior de 

Puerto Rico está llamado en breve á alcanzar 
muy buenos precios. En la Habana puede de
cirse que no habrá cosecha; la rama que había 
en depósito, que es la que se está consumiendo, 
créese generalmente en la Habana que no al
canzará para cuatro meses las atenciones del 
consumo universal que tiene.

Malas noticias circulan con referencia al Puer
to de Santa María, Jerez y Sanlúcar. Parece 
haberse descubierto en aquellos distritos vitíco
las nuevos focos filoxéricos en los más renom
brados terrenos.

Como es consiguiente, la alarma es grande, re. 
cordando con temor la ruina que la plaga ha 
producido en la provincia de Málaga.

La agricultura, como se ve, tiene muchos mo
tivos para prosperar. Y los agricultores mil 
razones para estar satisfechos.

Ahora es la ocasión de que el señor ministro 
de Hacienda eleve los tributos.

POR EL CAMPO

También en el término municipal de Mota 
del Cuervo (Cuenca) se ha presentado la lan
gosta en una extensión de 188 hectáreas, y hay 
grandes temores de que se propague la plaga.

Dispuesto por el gobernador, saldrá á reco
nocer los terrenos invadidos el personal facul
tativo.

Las lluvias.—Los mercados de trigos y de 
harinas.—Los mercados de ganados. Los 
mercados de vinos.—Plagas del campo.— 
Aceites.
Otra vez había vuelto la inquietud y el temor 

á la agricultura y la indecisión al comercio. La 
falta de lluvias y el temporal ventoso de los pa
sados días habían arrebatado al campo la poca 
humedad que le restaba de las últimas lluvias, y 
la alarma empezaba á notarse en todas partes 
ante el temor de la pérdida de la cosecha.

El tiempo ha mejorado y las lluvias han he

puertas.
He aquí ahora el último Balance.

Situación del Banco en 28 de Abril 
de 1896

ACTIVO
Caja..................... :............................
Cédulas hipotecarias........................
Documentos á cobrar......................
Préstamos agrícolas.........................
Hipotecas corto y largo plazo........
Créditos garantizados......................
Casa del Banco........................ .
Cambios de inoneda......... . . ...........
Valores y acciones en depositos....
Accionistas........................................
Prima de emisión............................. 
Acciones por emitir..........................

Los conservadores de Puerto Príncipe, ¿vota
ron por D. José Sánchez Mira para senador, ó 
por D. Manuel Sánchez Mira?

A los dos días, ¿quisieron enmendar el error 
levantando un acta notarial al efectoi*

¿Cómo acudieron á Puerto Príncipe todos los 
compromisarios para subsanar ese error? ¿Envia
ron el acta al agraciado y al ministro de la Go
bernación?

¿El voto no es secreto?
¿No estaban solos en las elecciones?
¿Se habrán precipitado?

322.128,39 
157-625 
I47-447UO 
105.763,33

1.215.717,48
144.073,98 
40-636,51 
610.30 
762.147,70

238.61
112.563,72

1.710.000
15.002,69 

5.916,08 
19-054,65

4-805.548,13

isimu lE imnn
Convocada por la Cámara Agrícola Matritense 

7 la Asociación de Agricultores de España.

Cuentas vanas........... .
Mobiliario y gastos de instalación ..
Gastos generales.............. . ...............Suponemos que se adoptarán medidas para 

atajar el mal. Bien que la medida de la equitati
va distribución de los fondos destinados á com
batir la langosta ha producido los naturales fru
tos que siempre.

Hay que oir lo que en Valladolid y Medina se 
dice de esta aplicación, pues resulta que provin
cias que no padecen ni al presente ni al porve
nir la plaga, han sido las más beneficiadas.

¿No han intervenido en la distribución algu
nos especialistas en langosta y gasolina, muy 
conocidos por sus metimientos en todos los pre
supuestos de la Dirección de Agricultura de to
dos los Gobiernos?

Porque á título de especialistas y de frescuras, 
han gozado de comisiones y de gasolinas, gastan
do en representaciones ridiculas más dinero y 
tiempo del que suelen emplear en escribir en 
mala síntesis tonterías agrícolas que todavía no 
han podido digerir, á pesar del ejercicio de repe
ticiones á que viven sometidos en sus trabajos 
dando la vuelta al mundo.

PASIVO
Capital.....................................:.........
Depositantes de valores y acciones.
Desembolsos diferidos......................
Intereses............................................
Cuentas corrientes........... ................  
Correspondencias y cambios........... 
Cédulas y obligaciones emitidas ... 
Depósitos é imposiciones..................  
Dividendos activos........................... 
Ganancias y pérdidas..................... .

2.280.000
762.147,70

27.510,42
524.171,52
513-902,25

23-747,80
528.935

. 103.649,07

. 4.238,30
■ 37-946,07

4.805.548,13

DISCURSO
pronunciado por D. Antonio Casana, delogado 

de la Cámara Agrícola de Zaragoza, el día 
18 do Mayo de 1896.
Llamamos la atención de nuestros numero

sos lectores, acerca del siguiente notable dis
curso que, al discutirse el tema Cereales en 
la Asamblea agrícola, pronunció nuestro dis
tinguido amigo D. Antonio Casaña. El de
nuncia á un hombre de ideas y convicciones 
arraigadas y á un paladín incansable de los 
intereses agrícolas. El Sr. Casaña, que en 
poco tiempo ha recorrido mucho camino, se 
nos ha revelado como un economista de pri
mera fuerza y como hombre muy versado en 
las necesidades del productor y de la produc
ción agraria. ,

El Sr. Casana es la maza de Fraga de los 
librecambistas. En las discusiones últimas 
los puso con contundente lógica á los p:és 
de los caballos.

Abierta la sesión, dijo el señor presidente

V • B ‘’—El Presidente, N. Oyañguren.—El 
Director-Gerente, José Roig Colomer.—EÏ Con
tador, Vicente Antonetti.

cho espléndida aparición, pues llevamos veinti
cuatro horas lloviendo. Pero copiosamente, con 
abundancia, lluvia de temporal.

** *
Influyendo, como es consiguiente, en las coti

zaciones y en el movimiento de los mercados 
los temores de una buena ó mala cosecha, la 

ersistencia del temporal de vientos de los últi
mos días habían determinado, no sólo disminu
ción en las entradas de granos en nuestros prin
cipales mercados, sino alteración en los precios.

Las entradas de trigo por estas razones, son 
muy reducidas en todos los mercados, y los fa
bricantes que carecen de existencias tienen que

***
La prensa de Puerto Rico tributa elogios al 

general Marín, que hacemos nuestros, por su 
celo por la enseñanza publica.

Acredítalo debidamente una importante cir
cular, tan bien escrita como meditada, y que 
tiende á prestar apoyo, respetos, confianza y 
alientos á la dignísima clase de maestros de 
nrimera enseñanza de Puerto Rico.

Aquel ilustre gobernador se propone hacer 
objeto de su preferente atención al rnagisterio 
nrimario, y al excitar el celo de la clase en el 
cumplimiento de su civilizadora misión, quiere 
Y asi lo manifiesta por modo expresivo en a 
árcularde referencia, que los encargados de 
retribuir la labor de ese aposto! de la enseñanza 
sean muy escrupulosos y exactos en el cumpli
miento de tan sagrada obligación. De tal modo 
dejará el maestro de ser la victima obligada en 
todas las situaciones, á quien se exige el curn- 
olimiento de penosos deberes sin concederle 
el más natural y legítimo de los derechos, cual 
es el producto de su trabajo.

En la expresada circular se manda pagar con 
puntualidad el sueldo del maestro, y se anade 
expresamente «que cuando por la situación pre- 
«caria de algún Municipio el maestro no pueda 
«cobrar íntegro su sueldo, que perciba siempre 
«de los primeros entre todos los empleados mu- 
«nicipales, la parte proporcional que le corres-

Poco podemos decir del artículo aceite, que 
fluctúa en Andalucía de 29 ip á 30 ip reales 
la arroba.

Las quejas respecto á las clases son cada vez 
mayores, pues lo poco que se presenta en los 
mercados superior alcanza seguidamente precios 
de 30 i|2 á 31 reales arroba.

Las que se venden por corrientes buenas, á la 
vista resultan así efectivamente; pero de paladar, 
todas resultan con gusto desagradable.

Ofrécense los aceites arrozados para fabrica
ción de jabón hasta 24 reales arroba allá.

Los aceites de Sierra de Gata encuentran fácil 
salida, de 40 á 42 reales arroba.

Los andaluces se cotizan de 33 ip á 36 reales 
arroba, según clases.

fCávdeaias): ,
Orden del día: Tema i.“, cereales. El señor 

Casaña tiene la palabra.
El Sr. Casaña. Señores: grandes temores me 

asaltan al tener que hablar ante público tan dis
tinguido y respetable, careciendo por entero de 
toda clase de dotes oratorias.

Unicamente mi gran entusiasmo por la agri
cultura, el que profeso por su rama principal, la 
cericultura, y la profunda convicción que abrigo 
de que su crisis sólo puede resolverse con la so
lución que voy á defender, me decidieron á 
aceptar el encargo de la Cámara Agrícola oficial 
de la provincia de Zaragoza, puesto ciertamente 
muy honroso para mí, pero también muy temido, 
por ser la primera vez que hablo en público.

■ Lógico me parece empezar demostrando que 
el cultivo de cereales es, no solo muy importante, 
sino el más importante de todos los cultivos 
^^En^eïeto: ocupa 13 millones de hectáreas: 
representa, próximamente, la mitad de todo el 
terreno cultivado, y emplea anualmente la 
asombrosa cifra de 200 millones de jornales, 
como paso á demostrar con los

2.°
3-® 
4-°
5.”
6.° 
y-”
8.°

A la enseñanza agrícola.
A la liquidación de los Pósitos.
A los trabajos catastrales.
A los riegos.
A los abonos.
A las tarifas de los ferrocarriles.
A los Sindicatos agrícolas.
A la guardería rural.

Gomo se ve, el tema primero no comprende
apenas nada. Con tres de sus conclusiones había 
materia para rato.

¿Pero quién va á resolver cuanto en ellas se 
enumera?

Día 2.®—'Tema: Vinos.
¡Qué espantosa soledad!
Cuando este asunto se puso á discusión, ha

bría en el salón 13 personas.
Es natural. Bien es verdad que en nuestro 

país se ocupan pocas gentes del negocio de 
vinos.

¿Pero cómo habían de concurrir representa
ciones con la mala organización dada á la Asam-

Entremos en materia. Cúlpese de este fracaso 
álas especialidades que abundan en nuestro país, 
y que con el balancín en la mano izquierda, aten
tos sólo al medro personal y á la conservación 
de las granjerias que explotan, no reparan ni en 
barras ni en columnas, como único medio de ha
cer el artículo y darse á conocer.

La especie abunda que es una maravilla, y no 
hay que citar la familia, ya que conocemos á

acudir á los almacenistas para proveerse; y como 
éstos se muestran retraídos, lo poco que ceden 
lo hacen cada día con mayor pretensión á medi
da que ven aceptados los precios de la oferta. Así 
en Valladolid, y contrayéndonos á lo ocurrido 
en la semana que reseñamos, se han enagenado, 
primero, 800 fanegas á 39 ip reales las 94 libras; 
2.400 después á 40; 800 más tarde á 40 ip, y úl
timamente 1.260 á 41. No quiere esto decir que 
los pedidos sean abundantes, nada de eso; pues 
como por la cuantía de las operaciones y el 
tiempo mediado entre ellas se observa, los to
madores marchan cautelosamente, y el radio de

blea?
En este tema lució sus conocimientos el señor 

Salvador (D. Amós), de quien en más de una 
ocasión nos hemos ocupado con elogio. En esta 
materia sabe D. Amos lo que se dice.

Tomaron parte en él los Sres. Abela, Gordillo, 
García Gil, Alvarez Mariño, Raventós y mar
qués de Gusano, volándose las siguientes con
clusiones:

I.* Rectificación, por quinquenios, de los

sus individuos. Con ellos se va siempre á fraca
sos inevitables, y lo sensible es que personas 
que presumen de serias se dejen dirigir por cier
tas gentes en estos casos.

***
Día í.“—Tema: Cereales.
En la discusión tomaron parte los Sres. Gor

dillo, Abela, Becerro de Bengoa, Mateos y Casa-
ña (D. Antonio), cuyo notable discurso 
ducimos aparte.

Intervino en el debate el señor conde 
Bernardo.

Duró la discusión del tema cereales

repro-

de San

tres se -

los negocios no se extiende más allá 
mismo de Castilla.

La negociación harinera es muy
plazas consumidoras apenas piden,

del centro

escasa, las 
y por esto

los precios no están muy generalizados á los

amillaramientos para que se determine el im
puesto territorial con separación del de cultivo, 
y en las cuentas de éste se tenga en considera
ción incluir la partida de remuneración al tra
bajo personal del labrador como gasto para de
ducir la utilidad imponible.

2 .® Que las viñas destruidas por cualquier 
plaga ó accidente ó descuajadas por voluntad 
del propietario, se rebajen en la contribución al 
tipo del nuevo cultivo o a las condiciones en que 
deba quedar, y que se resuelvan con brevedad 
los expedientes incoados para la rebaja de con 
tribüción con motivo de la plaga filoxérica.

3 .® Reformar la ley en la filoxérica, en el

siones, y en la última se votaron las conclusio
nes, y para admiración de las venideras genera
ciones trasladamos íntegra la primera de las con
clusiones al tema cereales, votada por unani
midad.

Dice así:
«La Asamblea declara*, que la solución 

mas favorable para resolver la crisis cereal 
sería serta establecer la Prohibición de im
portar cereales extranjeros mientras los na
cionales no alcancen precio remunerador 
durante un mes en seis mercados distintos 
de la Nación.

ULTRAMAR
precios corrientes.

Pero es lo cierto que las cotizaciones se repo
nen y que el alza continua.

En cuanto á ofertas de calidades bajas, hay 
algunas á precios convenientes.

***
En el mercado de ganados de Barcelona se 

han realizado la última semana las siguientes 
operaciones:

Existencias y entradas, 5‘7*^4 reses de ganado 
lanar y 195 úe vacuno.

Salidas, 4.607 y 114 respectivamente.
El ganado lanar procedía en su mayor parte 

de Murcia y Extremadura, y el resto de varios 
pueblos, circunvecinos de esta capital; el vacuno 
de Galicia, Portugal y de esta provincia.

En general, ofrecía excelente aspecto de ce“ 
bamiento, habiéndose expendido casi todo con 
destino al consumo de esta ciudad. Los pre
cios han fluctuado entre 6 ip y 7 H» reales 
la libra carnicera catalana del vacuno, y de 5 ip 
á 6 ip del lanar, siendo la tendencia al au-

sentido de que se establezcan campos de experi
mentación y viveros de cepas americanas en to
das las provincias vitícolas.

Las conclusiones 4.®, 5-*, 6.’, 7.^1 8.®, 9.®, 10.®,
II y la, se refieren respectivamente á la rebaja 
del impuesto de consumo sobre vinos, al merca
do exterior, á la formación de bodegas societa
rias, á los derechos que ciertos vinos pagad en 
Ultramar, á la libre destilación de los vinos, al 
proyecto del marqués de Genarro sobre vino.s y 
vinagres, á la elaboración de aguardientes, á 
premios á los viticultores y á experiencias para 
determinar el valor de la vid.

Nada; doce conclusiones vitalísimas que había 
para llenar cien volúmenes, diséütidas y votadas 
atropelladamente para caer en el vacío y en el 
olvido por falta de método en todo.

Lo más interesante de este tema fué la en
mienda ó proposición al tema presentado por el

Pero comprendiendo la oposición y dificul
tades que esta medida encontraría en algu- 
fiu parte del país y en el Gobierno, solicita

representante de la Cámara agrícola de Catalu
ña, nuestro distinguido amigo Sr. Raventósj 

! cuyo contexto interesantísimo dice así:

El Banco Territorial y Agrícola do Puer
to Rico.—El general Marín y la Ins
trucción pública.—Mercado explotado 
por los yankées.—El nuevo alcalde de 
Ponce.—Varia noticias.

mento. ,
Se ha prohibido la entrada en el mercado a 

varias partidas de ganado, que no venían acom
pañadas del correspondiente certificado de 
origen. , , , j

En Asturias y Galicia el estado de la ganade
ría es satisfactorio, sucediendo lo propio en Na
varra. j

En la feria de Oviedo últimamente celebrada, 
se notó bastante animación y concurrencia, pero
pocas transacciones.

***

^El gobernador general quiere que el maestro 
no pueda excusarse del cumplimiento de ningún 
deber, con el pretexto de que los del Municipio 
para con él quedan incumplidos. En la circular, 
inspirada en los más elevados principios de jus
ticia, se revela bien claramente que al general 
Marín guía el propósito de cortar^los abusos 
que en el maestro se vienen cometiendo. ,, I P

Muy bien, Sr. Marín; así se gobierna a pueblos | en 1.a 
tan buenos como Puerto Rico.

Día por día traemos á esta sección el desarro
llo, prestigios y desenvolvimientos alcanzados 
por el Banco Territorial y Agrícola de la Pe
queña Antilla. Causa asombro y consuela el es
píritu la observación de la existencia de este 
Establecimiento de crédito, que nació ayer y 
hoy tiene vida propia y esplendida, hasta un 
punto tal, que sus cédulas han adquirido credi
to y cotización inconcebibles realizándose ya la 
venta de la tercera emisión ágy 112 pesos.

Milagros de la Asociación en buena tierra 
como aquella, son estos que contamos y en cuya 
gloria reclamamos participación modesta.

De la iniciativa privada surgió la potente Aso
ciación de Agricultores que le dió vida; de la 
voluntad é iniciativas de entendimientos y vo
luntades generosas como las de ilustres Ledes
ma y Blanco se derivó este Establecimiento de 
crédito, pictórico ya de prestigios y de opera 
ciones. .

¡Pero cuántos esfuerzos hasta llegar a este re
sultado! ¡Cuántos recelos y suspicacias hasta 
tocar en la meta! . ,

Alguien años atrás, ya no existe, señalaba a 
la Asociación de Agricultores poco menos que 
de reunión de separatistas que atentaban contra 
la salud é integridad de la patria.

Nada digamos de las dificultades oficiales con 
que tuvimos que luchar para ver potente a la 
Asociación primero, para dar vida á la institu
ción del Banco después. , ,,

Cinco años día por día, riñendo batallas con
todos, son muchos días de amargura que sumar 
á las contrariedades vencidas después y á las re
celosas miradas de los centros burocráticos, te- 

I merosos de que el Banco anulara al Banco, 
como si allí no hubiese campo para las opera-

Según una reciente estadística, durante el año 
de 1895 entraron en el puerto de la Habana 
136.205 sacos de harina, procedentes de los Es
tados Unidos. . . » j ♦Calculando, pues, el precio de cada sa<^ en 
se pesetas, término medio, resulta que los Esta
dos Unidos han percibido la suma de 7.491.275 
pesetas en número redondos, solo por la ha
rina que han desembarcado en el puerto de

En cada hectárea de terreno destinada á este 
cultivo, se emplean diez jornales en las labores 
—'oaratorias, seis jornales en la siembra, cinco 
eu la siega y diez en la trilla, sumando al todo 31 
jornales por hectárea, los cuales, multiplicados 
Dor 13 millones de hectáreas, hacen 403 millones 
de jornales, que quedan reducidos á la mitad, 
por cultivarse la mayoría de los cereales en sis
tema alterno ó de año y vez.

Y toda esta riqueza no esta concentrada en 
pocas manos ni en reducidas comarcas, sino re
partida entre millones de agricultores y difun
dida por todos los ámbitos de la nación. Por eso, 
señores, cuando habla el cultivo cereal, la agri
cultura nacional es la que habla; por esto no 
hay, ni casi puede haber en el orden de intereses 
materiales, cuestión tan interesante como la 
crisis gravísima por que atraviesa este cultivo.

jY cuál es la causa de esta crisis? A mi me 
asombra, señores, que para examinar esta cues
tión se hayan hectio tantas informaciones, se 
hayln pronunciado tantos hermosos discursos y 
se hayan escrito tantos libros, cuando cual
quiera labrador, sin más ayuda que la del sen
tido común, contesta aquella pregunta. El cul
tivo cereal está arruinado por una sola razon: 
porque vende más barato de lo que compra, 
porque los gastos superan a los ingresos; causa 
más natural ni más infalible de ruma no puede

Cuba. . . ♦ni— V. rtAgréguese á esta suma lo que importa la ha
rina desembarcada en los demás puertos de a 
Gran Antilla y en Puerto Rico, y se vera la 
enorme cantidad con que, anualmente, aquellas 
posesiones españolas contribuyen al comercio 
^^Aunque de la expresada suma hay que reba
jar las 20 pesetas por saco que satisfacen por de
rechos de aduana las harinas del Norte-America 
á su introducción en Cuba y Puerto Rico, re
sulta siempre una considerable contribución la 
que todos los años pagan las Antillas a la prO“ 
ducción yankee, con evidente menoscabo de la 
producción española.

Y si esto ocurre ahora, en que como hemos 
dicho ya, las harinas norte-americanas adeudan 
en concepto de derechos arancelarios la canti
dad de 20 pesetas por saco, ¿qué no sucedería 
cuando estaba en vigor el hoy denunciado mo
dus vivendi, en \oi derechos eran tan exi
guos que se limitaban a la cantidad de 5 pesetas

Hora es ya de que los Gobiernos fijen su 
atención en estos datos y que, prescindiendo de 

„ toda consideración con «quienes tan pocas guar
dan con nosotros, se decidan a desalojar de una 
vez á los Estados Unidos^del mercado cubano y 
del portorriqueño, devolviéndolos a Espana, a la 
Cual tantos sacrificios, tanto dinero y tanta san
gre cuesta el sostenimiento de la integridad de 
aquellas colonias.

Y lógicamente se desprende que el remedio 
sólo uno puede ser: hacer que los ingresos sean 
superiores, ó por lo menos, iguales a los gastos; 
en el primer caso habrá un beneficio industrial 
mayor ó menor; en el segundo no habra benefi
cio industrial, el productor venderá al coste de 
producción; pero como en este se hallan incluí- 
Sos toda clase de gastos, el propietario tendra 
asegurada su renta y el bracero sus jornales; 
todo lo cual hace años que ha desaparecido en
este cultivo. , ,

Pero el remedio pfopuesto puede lograrse por 
dos caminos: ó disminuyendo los gastos, ó au
mentando los ingresos.

Dividamos los gastos en estos tres conceptos, 
renta de la tierra, operaciones culturales y tri
butos de toda clase, y veamos si en alguno de 
ellos ó en todos pueden disminuirse los gastos.

La renta de la tierra, todos sabéis que hace 
años está ya en baja y de modo nauy notable; y 
muy notablemente funestas han sido las conse
cuencias: me bastará señalar la repugnancia a 

! emplear capitales en compra de turras, segre- 
5 gando numerario de la circulación y dejando de 

dar jornales al trabajador; y el absentismo en

ciones de ambos. . • . , .
Vencimos de las exigencias de ios poderosos

y de las envidias y recelos de los pequeños, que | 
arteramente nos obstruían el camino.

Y sin la buena voluntad y el espíritu de rec
titud del Sr. Castellano, cuando el Banco Espa
ñol pedía la exclusiva de emitir cédulas hipote
carias al portador, nuestro Banco arrastraría 
hoy vida enteca y miserable. El golpe iba b^en 
dirigido; pero para un ministro como el señor 
Castellano, el artículo 201 del Código de Comer
cio no tenía vuelta de hoja y el Consejo de Es
tado en pleno resolvió como procedía en jus-

— ... ! Citamos el caso como el menor de los que
ó á la malicia, con grave daño de prestigios que . ejemplo de dificultades se han intentado 
hav aue conservar y con no escasos perjuicios : ¿rear para hacer imposible su existencia.

i -------------- Hoy podemos felicitarnos del arraigo de esta

En los mercados de vinos obsérvase una ligera 
alza, muy singularmente en las clases de alican
tino y Cariñena. Los mercados de alcoholes se 
manifiestan mas animados.

El embargo realizado á un cargamento de 
Jerez, resulta hecho á petición de un sindicato 
de Vinicultores de la Isla Madera sobre cuestio-
nes de certificados de origen.

En Jerez deben abrir el ojo y huir de etique-
tas y de falsas indicaciones que induzcan ai error

¿OniCA-UU iilLCi CaailkAOiiAAV» -------j i ’ll *A

Que se dé curso» los expedientes de rebaja de par8 ®1 negocio de la exportad n*

Alcaldes como los que Ponce va anotando en 
su cronología municipal, quisieran muchos pue
blos grandes y pequeños de Espana para los 
días de fiesta.Al insigne Nouvilas alcalde, militar, sucedió 

iiee............ ............................................efecto antes de
Î que, por dimisión del anterior, había sido nom- 
■ braáo alcalde D; Luis Alvarado y Gonzalez, 
1 comandante de irtillería y persona de excepeio- 
’ nales coftdicioneí por su gran cultura y pren-

5 i la mayor parte de las veces, es efecto antes de 
Ido nom- pasar á ser causa de la ruina de la agricultura. 
González, . Lejos de desear la rebaja de la renta, debemos 

'• i procurar su aumento para evitar aquellos males 
- y otros, cuya enumeración omito.
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¿Podremos rebajar el coste de las operaciones 
culturales?

Perfectamente sabéis que el número de jor
nales en ellas empleados, es el exigido por cada 
una de aquellas operaciones, y en cuanto al pre
cio de esos jornales, tampoco ignoráis que más 
bien pecan de exiguos y en algunas comarcas de 
miserables; y no ignoráis tampoco que las co
rrientes no son hoy favorables á aquella rebaja.

Podrían, sí, y deberían rebajarse los tributos; 
cien veces lo hemos pedido y cien veces ha sido 
negado: su enormidad es verdaderamente aplas
tante; pagamos por dos ó tres conceptos: tribu
tamos legalmente al 21 poF 100, que con recar- I 
gos de toda clase se eleva al 33; pero realmente 
lo que pagamos es muy superior al 100 por 100 
porque vendemos, como luego demostraré, á 
menos del coste de producción; no hay, pues, 
producto líquido en muchos casos, y por tanto, 
llega el fisco cuando eso sucede, á sacar de las 
fincas más que su propietario; pero la rebaja que 
en este sentido pudiéramos obtener, sería cosa 
muy pequeña para igualar los gastos con los in- 1 Mas ya en el prólogo de dicha estadística se 
gresos. Ademas, yo no quiero mirar las cuestio- | hacen las siguientes advertencias' ’
nes solo por un lado; no quiero ser intransigen- «i.* Que como avance que es, hay que co
te, quiero atender a la realidad, y confieso que rregir, revisar y ampliar los datos que contiene 

circunstancias me faltarían fuerzas para no pudiendo considerarse como trabajo " ’
todo lo que fuera pedir minoración de ingresos. y acabado
La agricultura que tantos años lleva de sacrifi- 2.‘ Que un quinquenio es poco uara 

continuarlos mientras la patria los cuantía de una producción tan variable
ncccsiic. I 3Prícol3,
, Que además, el quinquenio deFn¿^sos ® aumento de los 1890, á que el avance se refiere, no fué normal,

sus frutos ’ ï^^dios y el granizo, hicieron que lás cosechas
Ï n nrimArn ac f'/.'! • i • 1 Scueral fucrau malas.»

inmensa mayoría en secano; y so- aquellas consideraciones y del vicio de origen
loerrmedlantîïl^A^nlTn'ÏA flue yo he señalado á todas las estadísticas.

J mejores labores, de Yo he visto atribuida á España una produc-
perfecto ción de 70 millones de hectolitros. {Rumores) 

trabajo, en una palabra, aumentando notable- Señores iba á decir que esa cifra me ha oareci-
gastos, siendo el resultado final que do siempre exagerada aunque en letras de mol

la cosecha resulta aumentada pero no abaratada, de la he visto: una cosa, sin embargo he de ha-
a lo rnenos de un modo notable. Hay que dis- ceros notar, y es que probablemente esa cifra
t nguir entre producto bruto y producto neto. I procede de años anteriores á i860 en cuvo ne 
Sra el fin de la agricul- ríodo, gracias á la prohibición, hïbia premo îe-
tura no es obtener cosechas mas o menos segu- munerador, y por tanto, la cifra de producción
iSo^caTo'^STn «^^^astante más alta que hoy, porqu? con aquel
todo caso, sera un medio de conseguir el fin estímulo se cultivaba más tierra v se cultivaba
verdadero y último de la agricultura, que no es mejor cultivaba

”5® remuneración ai capital y Yo creo, señores, que la cifra más fundada de Que gas os ^P ^ producción es la de Ï5 millones de hectolitros,
Y AQtn «ÍAn,n.A ca Ia f .111 habida cuenta de que se cultivan en Es-dnrrinn ® forzando la pro- I pana muy cerca de 13 millones de hectáreas á

ccto, voy a lecros tres cuentas de cereales, separando la cantidad necesaria para 
explotación en regadío, advirtiendo que o son otras siembras que nosonla deltrigo,yconsi- 

experiencia todos los datos ó reco- derando que éste se siembra generalmente en 
alternos, deduciremos lógicamente que 

loT rew ^ y wda ano se siembra sobre 4112 millones de hec-
HahLaí^a 1 i / '1 entienden tareas con trigo; y si es cierta la producción dej enJ/ íU' ’'««olitrol por hectárea consignada en el
Ideo producción oel hectolitro de Prólogo del Avance estadístico, aparece aquella

Fa’ tiAn-A Ja 1 • producción con la certidumbre que estas cosas
j - tierra de clase regular, en siste- i pueden aparecer.

V obtuvieron 15 Voy ahora á detallar las cantidades necesa-
XJha^aÍStrigo con uo gíisto total rías para consumo y siembra, en lo cual, sobre

’ 5®^'^^tando por tanto, el hectoli- todo en lo primero, se notan las mismas dudas
-7 a J 1 K • ® íucertidumbres que en lo relativo á la produc-2. En una tierra de clase buena, en sistema ción.

.“Atúrales, se cosecharon 22,33 Señores: Guando yo por encargo de la Cáma-
nabian gastado 439 pesetas y re- j ra que represento, me ocupé de estas cuestio- 

[a por tanto, el hectolitro á 19,66 pesetas. nes, averigüé que en Zaragoza se consumían al 
3. En tierra de clase superior en sistema I año 90.000 sacos de harina de á 100 kilogramos,

con abonos minerales, se recolectaron ó sean 90 kilogramos de harina por cada uno dé 
, ^9,50 hectolitros, habiéndose gastado 520 pese- i sus 100.000 habitantes.

y resu tando, por tanto, el coste de produc- I Los 90 kilogramos de harina equivalen á iio 
onji 17,62 pesetas, ó 112 kilogramos de trigo, que al peso medio

AA *^.5’ ^^’“^^g’Jænte, que tan solo en el ter- I de 75 kilogramos por hectolitro, representan
er caso hay una diferencia algún tanto apre- 1,50 hectolitros de consumo de trigo al año por 

cía e, aunque no la suficiente para saldar con I habitante, incluyendo niños y enfermos.
eneficio la cuenta de gastos é ingresos. Y ne- I Me parece fundado suponer que en España 

cesarlo es advertir, que es imposible determinar i sólo comen pan de trigo 16 millones de habitan- 
que parte de esa diferencia corresponde á la in- j tes, que consumirán, por tanto, 24 millones de 
®®sidad del cultivo, y cual otra a las naturales I hectolitros de trigo, y separando de 8 á o millo- 

condiciqnes de una tierra de buena clase; por- nes para la siembra, resulta que necesitamos 32 
que de esta sena necesario prescindir para nues- I ó 33 millones de hectolitros, resultando hasta 
tro calculo, ya que no esta a nuestra disposición los 45 millones un notable superabit.
el hacer adquirir a la tierra aquellas condicio- I En esto del déficit dé trigo se ha hecho una 

muchos años. atmósfera tan densa, que es difícil romperla
Rero hay una razon mas poderosa en favor de Veinticinco años de constante propaganda de 

agricultura francesa cosecha 15 I esas ideas, apenas contestadas por nadie (porque 
hectolitros por nectarea; la nuestra sólo 10; con I los labradores somos de ese modo), han creado 
Una diferencia del 50 por 100 en el producto i tantas y tan grandes preocupaciones, que em- 

¿sitiéis que diferencia hay en el coste de | presa ardua es, aunque muy meritoria, empezar 
producción? Tan solo una peseta, porque allí se á deshacerlas.
calcula ese coste en 25 francos, y en mis dos I Yo os voy á citar un caso auténtico de la li-
primeras cuentas resulta a 26 pesetas, poco más I gereza con que se tratan estas cuestiones y del

tranco por peseta, porque cada extravío á que conducen las ideas preconcebidas 
calculo se refiere a su país, y no hay cambio de I de un déficit que no existe.
dinero Duyo yo, por tanto, que la intensidad 1 En Aragón, los ocho años de 1887 á 1894 fue-
ael cultivo y el forzar la producción aumente en | ron tan excepcionalmente escasos como quizá no 
todo caso el producto neto, aunque sí aumenta I se hayan visto; al pasar por Zaragoza cierto ilus- 
siempre y de modo notable el producto bruto. I trado redactor de un periódico de esta corté oyó

Mas aunque esto no se me conceda, nadie me ese dato, y bajo la obsesión del déficit que cons- 
podra negar que ese cultivo intensivo es más i tantemente perturba ciertas cabezas, llegó á ase- 
propio y de resultados más seguros en regadío I gurar que á Aragón no le convenía que se im- 
que en secano, y nos sale al paso la dificultad I pidiera ó dificultura la importación de cereales 
deque de los 13 millones de hectáreas destina- I extranjeros, por ser deficientes sus cosechas, ó 
das al cultivo cereal 12 y ijq millones son de | por lo menos no tenía en ello interés.

las estadísticas? ¿Y señores, si todos sabemos es
to, si lo decimos y confesamos á todas horas, no 
es bien triste, no es bien doloroso que se com
bata con armas como ésta la sagrada causa de 
la cericultura nacional?

¡Ah, señores; cuando nuestros labradores re
curren á aquel artificio, cuán lejos se hallan de 
pensar que ellos mismos sentencian su causa y 
ponen en manos de sus enemigos el arma más 
poderosa con que tenazmente se les combate! 
Por esas declaraciones, el famoso déficit de 
nuestra cosecha de trigo ha llegado á tener 
ciertas apariencias de ser fundado. Pero veamos 
si realmente lo es.

Examinemos primeramente la cifra de pro
ducción; el avance estadístico formado por la 
Junta consultiva agronómica atribuye á España 
una producción de 32 y 314 de millones de hec- 

! tolitros de trigo; mas como falta incluir en este 
avance dos provincias, no será exagerado fijar 
aquella cantidad en 34 millones de hectolitros, 
cifra redonda.

zVII LLtllCj 
perfecto
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nos empobreció y ahora nos humilla; mas por 
nuestra imprevisión, no sólo nos hemos privado 
de esos medios, sino también de cuatro ó cinco 
mil familias de labradores arruinados por esa 
maldita irnportación extranjera, á quienes, en 
una lucha imposible, hemos obligado á emigrar, 
y que ahora nos darían sus hijos para defensa y 
salvaguardia del honor de la patria. [Muy bien, 
muy bien').

El Sr Presidente (Cárdenas): Sr. Casaña: 
ha consumido S. S. el tiempo marcado por el 
Reglamento, y para continuar hablando nece
sita usted el consentimiento de la Asamblea.

Hecha la pregunta, así se acuerda por acla
mación.

El Sr. Casaña: Yo doy gracias al Sr. Presi
dente y á todos los que me escuchan por su be
nevolencia; he procurado ceñirme al asunto 
pero éste ha resultado más extenso de lo que 
creía. Quiero corresponder a aquella benevolen
cia, condensando todavía más mis ideas, y al 
efecto, dejo de enumerar otras fatales consecuen
cias de la importación extranjera, y paso á ocu
parme aunque brevemente de las objeciones que 
se hacen á la prohibición pedida por mí, no sin 
antes exponer que todos aquellos perjuicios oca
sionados al productor, no reportan beneficio ó 
este es muy pequeño para el consumidor: para 
las clases pudientes representa una cantidad al 
cabo del año, que gastan en cualquiera fútil ba
gatela, y bien merece que se impongan ese pe
queño sacrificio cuando de él depende el cobro 
de rentas, nóminas y cupones.

Para las clases obreras, el problema es más 
interesante: éstas se hallan interesadas en que 
el trigo no se venda tan barato que llegue á es
tar por bajo del precio remunerador; los obre
ros del campo, porque claro es que con trigo 
barato no hay jornales; los obreros industriales 
ó de las ciudades, porque cuando aquello suce
de, los del campo emigran á la capital á compe
tir con sus compañeros, y por consiguiente á 
que el jornal se abarate, escasee y llegue por 
último á faltar.

Ya el pueblo ha condensado toda esta cues
tión en cierto célebre refrán.

De las objeciones fundadas en el déficit de la 
cosecha y en abaratar la producción forzándola, 
ya me he ocupado antes.

Suele decirse que si el cultivo cereal no es re- 
munerádor, lo cambiamos por otro. No sé, ni 
nadie ha dicho cuál pueda ser éste, sobre todo 
en secano; ni hay tampoco capital para tamaña 
empresa, ni puede realizarse en una ni en dos 
generaciones. Ni aunque todas esas razones no 
existieran, debería cambiarse el cultivo de ce
reales por ningún otro; el trigo debe producirse 
en toda nación que pueda cosechar el suficiente 
para su consumo ; sería imprevisión grande 
abandonar ese cultivo y depender en gran can
tidad del extranjero en un artículo de absoluta 
necesidad, que hoy tiene interés en traernos y 
mañana podría tenerlo en privarnos de él.

¿Podríamos ser combatidos jamás con un arma 
tan poderosa como esta?

Y por otra parte, si un bloqueo, malas cose
chas ó contingencias inesperadas del porvenir, 
impedían traer trigo extranjero, íbamos entonces 
á improvisar cultivos, semillas y labradores?

Mucho sufrimos hoy con su abundancia, pero 
quizá, entonces sufréramos mas con su escasez' 
;Y á eso vamos á parar, si siguen las importa

ciones deprimiendo los precios de nuestros gra
nos; á que el déficit que hoy no es verdadero, 
lo sea con el tiempo; de cada vez se cultivará 
menos tierra y se cultivará peor que antes: ¿qué 
estímulo puede haber para producir lo que se ha 
de vender con pérdida real y efectiva?

No merece tampoco refutarse la especie de 
que el Gobierno dejará de recaudar algunos mi
llones en las aduanas; creo yo que el Gobierno 
de un país civilizado, antes que recaudar millo
nes, tiene la noble misión de ser el padre de sus 
gobernados: éstos además le darían en tributos 
que hoy no pueden pagar, una buena parte de 
aquella cantidad ó quizá toda ella.

Y no más quiero fatigar vuestra atención, que 
harto lo he hecho y sin mérito alguno para ello: 
tened presente que lo que yo pido, lo pide el 
labrador ó por lo menos lo desea vehemente
mente: tened en cuenta que, víctimas de una 
competencia imposible, sucumben unas tras 
otras nuestras casas de labranza: considerad que, 
a pesar de todo, no pide la Agricultura ó su 
rama más importante, la cericultura, una pro
hibición invariable y permanente, sino solo la 
necesaria para salvarse: desea tan solo el precio 
remunerador; no quiere precio superior á esto; 
y tan modesta aspiración no se le puede negar, á 
menos de condenarla despiadadamente á una 
muerte segura y con ella condenar á muerte á 
la Nación entera. He dicho. {Muy bien, muy 
bien.)
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secano.
No veo, pues, por 

problema, al menos de un modo general, sin 
negar que en casos <------t i 
solución satisfactoria.

este lado la solución del
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especiales constituya una

Ah, señores; La solución general, la solución 
Verdadera, se halla en el último extremo: en 
mejorar el precio de nuestros granos; en que al
cancen precio remunerador; y para alcanzar este 
pre cio, es indispensable librarlos de la compe
tencia extranjera, y para esto no basta el derecho 
arancelario por elevado que sea por las siguien
tes razones:

I.® Porque aunque al tiempo de establecerlo 
sea suficiente, puede dejar de serlo al cabo de 
algún tiempo, por cambiar las condiciones del 
mercado extranjero.

2.“ Porque el contrabando puede hacerlo 
ineficaz.

3.“ Porque sea por esto ó por otras causas, 
después de cuatro recargos en el derecho aran
celario, desde 3 pesetas en 1869 al actual de 
10,50 pesetas, la experiencia demuestra que no 
se halla por este camino la solución del grave 
problema que nos ocupa.

Y sin embargo, el remedio existe y está al al
cance de nuestros Gobiernos y no es utópico, 
sino eficacísimo; yo al menos por tal lo tengo, y 
tan encariñado estoy con él, que sólo por de
fenderlo, he dejado mis ocupaciones y he veni
do al seno de esta respetable Asamblea.

Ese remedio no es ni puede ser otro que esta
blecer ia Prohibición de importar cereales ex
tranjeros y sus harinas. No quiero yo esta pro
hibición sino por el tiempo necesario; de modo 
que cuando por algún espacio de tiempo persis
tiera el precio remunerador, y sobre todo cuan
do excediera esa condición, no habría inconve
niente en permitir la entrada de cereales ex
tranjeros con derechos más ó menos elevados y 
hasta sin ellos.

La prohibición en esta forma limitada, no iría 
mas allá de lo necesario, perjudicando al consu
midor á cambio de que el productor obtuviera 
precio superior al remunerador, no; eso nunca 
podría suceder, porque apenas empezará á rea
lizarse, la entrada de granos extranjeros lo im
pediría.

No puede hacerse objeción alguna á ésto 
porque la importación extranjera no es ni nece
saria ni conveniente: ¿y si esto es así, qué razón 
puede haber para sostenerla?

No es necesaria, porque en España cosecha
mos trigo en cantidad, no sólo suficiente, sino 
sobrante para el consumo. Y antes de pasar 
adelante, debo advertir que pido la prohibición 
para todos los cereales porque todos sufren las 
consecuencias de la insostenible competencia 
extranjera; y que de aquí en adelante, me refe
riré mas especialmente al trigo, porque contra 
este grano se dirigen principalmente las obje
ciones que voy á deshacer, y también por su ex
traordinaria importancia en comparación con 
los otros.

¿Se cosecha en España bastante trigo para el 
consumo? Yo respondo: no sólo bastante, sino 
sobrante.

En España hay pocas estadísticas; y esas po
cas merecen poca confianza, no ciertamente por 
deficiencia de los encargados de hacerlas, sino 
porque no hay más medio de saber esto que 
preguntarlo á los labradores, y éstos ocultan 
siempre la verdad. Tienen miedo al fisco por
que creen que todo ha de parar en subir la con
tribución. Por esto yo sé de un modo muy cier
to y muy directo, y creo que lo sabéis todos 6 
muchos, que los Ayuntamientos y los particu
lares declaran sistemáticamente menos de lo co

Pero yo sí que lo tuve en averiguar el funda
mento de todo ello, y al efecto avistéme con el 
ilustrado ingeniero agrónomo de la provincia, y 
con los datos que me íacilitó, cuyas cifras de 
detalle omito para no molestaros, encontramos 
un superabit anual de 562,780 hectolitros de 
trigo en la provincia de Zaragoza.

Y si esto sucede, escogiendo comarcas y años 
excepcionalmente escasos, calcúlese qué no 
ocurrirá cuando todo eso se promedie con años 
y comarcas abundantes.

Generalmente se aduce como prueba del défi
cit el hecho de las grandes importaciones, por
que si dentro tenemos suficiente, ¿qué se hace 
de todo el que se introduce?

Imposible es contestar á dónde va ese trigo, 
ni qué se hace de él; por de pronto constituye 
un inmenso depósito invisible, pero no menos 
cierto, que hace bajar los precios: ese es el re
sultado; todo ese trigo entra, no porque sea ne
cesario, sino porque es más barato ó porque los 
fabricantes del litoral lo tienen con mayores 
ventajas que el nacional. Pero á esa pregunta 
puede oponerse otra: si hoy necesitamos todo 
ese trigo, ¿cómo hemos pasado sin él hasta 1869, 
en que estuvo prohibida la importación? Más 
aún: ¿cómo desde 1869 á 1880, con el bajo recar
go de 3 y 6,75 pesetas, las importaciones apenas 
tienen importancia? Si había tal déficit, ¿cómo 
con módico recargo no venía trigo extranjero? 
Siempre resulta incontestable mi pregunta. 
¿Cómo hemos vivido, cómo hemos pasado sin 
trigo extranjero tantos años? {Una vof: No co
miendo); ¿No comiendo? Yo aseguro, porque lo 
he visto y lo veo, que comía pan mucha gente 
que no puede comerlo desde que el trigo está 
barato.

Concluyamos, por tanto, con que no hay dé
ficit, y con que no es necesaria la importación 
de cereales extranjeros.

No es necesaria ni siquiera para la fabricación 
del pan de lujo, que es el baluarte á que se han 
refugiado los harineros catalanes y los afectos á 
estas ideas; cabalmente estos días se ha publica
do un trabajo en que un tal Kremer dice que 
aquel pan necesita un 27 por 100 de gluten en el 
trigo y asegura también que los de Zaragoza, 
Aranjuez y Villaseca tienen hasta 30 por 100. 
Por lo demás, antes de que eso se dijera, ya sa
bíamos en Aragón que nuestros trigos eran de 
los más ricos en gluten.

Mas en todo caso, sin ese pan hemos pasado y 
hemos pasado bien hasta ahora; y cuando más, 
podía permitirse la importación en la pequeña 
cantidad necesaria para llenar esa necesidad, si 
iia hubiera.

Pero si no es necesaria, ¿será conveniente? Se
ñores; pretender demostraros lo perjudicial de 
la importación extranjera, me parece algo tan 
raro como si me esforzara en demostraros que 
ahora no es de noche sino de día. Esa pregunta 
basta enunciarla para que quede contestada.

[Qué ha de ser conveniente la importación de 
cereales, si ella es la causa más eficiente y po
derosa de la salida de nuestro oro! ¡Qué ha de 
ser conveniente si, según cálculos prudenciales, 
se ños ha llevado desde 1869 más de mil millo
nes de pesetas, de las cuales poco ó nada volve
rá á nuestro país, porque mientras nosotros 
abrimos fronteras, todos las cierran, y además 
porque ese dinero ha ido á Rusia y á los Esta
dos Unidos, países que muy poco importan del 
nuestro!

Y al nombrar por incidencia la última nación, 
qué série de consideraciones acuden á mi ca
beza.

sechado: de algunos se yo que declaran una 
. mitad y de otros qs de la cosecha.

Más, bastante más de cien millones de pesetas 
se nos han ido allá para comprar un trigo que 
sólo necesitamos para arruinar á nuestros labra
dores, y que mejor empleados estarían ahora en

del de la riqueza urbana del Puerto de Santa 
María, de no aprobar ningún expediente con baja, 
no es nuevo, ni tiene nada del otro mundo, ni 
siquiera de diabólico..; es una disposición como 
otra cualquiera, muy competente, muy respeta
ble y muy digna de tenerse en cuenta; pero, que 
ganaría mucho con desnudarse de la pompa so
brenatural con que han querido vestirle la bue
na fe de sus desinteresados adoradores y el en
tusiasmo, siempre disculpable, de los lazos de 
familia... vamos á juzgarlo ahora desnudo de 
esas zarandajas.

Edmundo Mác-Cóstello.
Puerto Santa María, Mayo 96.

IV
Después del asno muerto.....

El país contribuyente, el país ilustrado, tiene 
derecho á que se le diga todo: ¿qué razón hay 
para que se le oculte ó mistifique y de todos 
modos se le engañe?

¿A qué hablar de duendes é irregularidades, 
filtraciones, abusos y demás sainetes del reper
torio, allí donde se sabe todo lo que pasa, y pu- 
diendo no se corrige?

A eso llamo yo perder sencillamente el tiempo 
y el temple, tratando de engañarse á sí mismo 
al descorrer el velo para que todos puedan ver 
lo que aconseja tapar la decencia.

Con tales procedimientos, cualquiera diría 
que se trata de ocultar el fondo de un pensa
miento pecaminoso, presentando esas imágenes 
horripilantes que, al salir de sus sombras, lla
man la atención y hieren la fibra sensible del 
montón grande,.. ¿Sq pretende eso para engañar
lo mejor?

No seré yo quien lo crea y menos quien lo 
diga ni afirme, aunque lo creyera; pero ¿qué re
lación puede haber entre ese tan afamado duen
de y la falta de aprobación de las Cartillas eva- 
luatorias de 1888? ¿Cuál, para que esta falta de 
dudosa explicación moral é ilegal á todas luces, 
se haya suplido con las Cartillas de i860, (que 
acusan un verdadero fraude para el contribu
yente y un ingreso indebido para el Tesoro, á 
causa de la enorme diferencia que resulta entre 
la riqueza imponible de i860 comparada con

4®. J888? ¿Cómo habrá podido influir en esta 
decisión injusta, arbitraria y vejatoria, cuando 
nada tiene de común con la Dirección gene
ral de Contribuciones, y menos aún con el Mi
nisterio de Hacienda?De ningún modo;y por eso 
no es... porque no puede ser.

Mas concediendo ese poder, esa influencia 
decisiva, ese dominio de la tributación y de sus 
resortes ¿qué beneficio pudiera obtener en vol
ver lo blanco negro, la riqueza imponible ver
dad en riqueza tributaria mentira, para matar 
al contribuyente, prensar la agricultura, ahogar 
las industrias y poner en solfa el sentido moral, 
sólo por amor al arte ó para servir los intere
ses del Tesoro? Eso sería hallar al Fénix de los 
duendes por sus complacencias.., resultando en 
último término un duende estúpido, incapaz de 
sacramento, memo de boca abierta... que de 
ningún modo se compagina con su carácter de 
duende y naturaleza diabólica.

¡Qué culpa tiene el tal duende ni todos los 
encantadores habidos y por haber, adoradores 
del perro chico, de que la riqueza haya depre
ciado, que la baja de la propiedad sea enorme, 
que una crisis tremenda venga á agravar el con
flicto de la producción en todas sus manifesta
ciones y que todo el mundo lo sepa menos el 
Gobierno, que es precisamente el primer obliga
do á saberlo?

¡Ninguna!... y héme aquí convertido, sin co
merlo ni beberlo, en defensor del duende gadi
tano.

De los datos examinados para formar juicio, 
resulta en conclusión; Que las Cartillas evalua- 
torias de 1888 no se aprobaron en su día por 
resultar con una enormísima baja la riqueza im
ponible; en cambio, se utilizaron indebidamente 
en su lugar las de i860, que rigen aún... ¿por 
qué? Porque resulta en su aplicación precisa
mente lo contrario.. Y, vayáse lo uno por lo 
otro.

He ahí el hecho verdad^ aunque ofensivo, de
primente y escandaloso, demostrado sin nin
gún género de dudas ni atenuaciones. No hay 
más que eso... esquiladores y esquilados; delicio
so criterio, muy gubernamental, según los es
quiladores, que coloca al país á nivel de los mas
atrasados, más pobres y mas abyectos.,. ¡Oh, 
esquiladores] cuánto bien merecéis de la patria 
y del contribuyente.

Se ve, pues, que el criterio cerrado sóbrela 
aprobación ó desaprobación de los expedientes

j eon esta pass ¿puede tenerse connapza cyt i adquirir rpedios para combatir ¿ quien primero ! R^^istro Fiscal en general, y en particular

Al director de Agricultura.
( Rectificación.)

Querido amigo nuestro á quien interesa la 
aclaración de los hechos que denunciamos con 
el mismo título con que encabezamos esta recti
ficación, nos ruega la inserción de la siguiente:

«Con el epígrafe «Al director de Agricultura» 
publicó La Liga Agraria, en uno de sus nú
meros anteriores algunos abusos que se supo
nían realizados en el servicio agronómico de Za
mora.

Cumple á la verdad de los hechos asegura^ 
que no se han cometido tales abusos, y que sólo 
existen en la imaginación de quien, por un exce
so de celo, acostumbra á tratar al Servicio 
agronómico de Zamora de una manera injusta y 
apasionada.

Que en el año 88 se recibieron allí unas má
quinas agrícolas, por virtud de las disposiciones 
del Sr. Canalejas, parece que es cierto, y tam
bién lo es que allí, como en todas las pro
vincias, se han quedado sin usar en su mayor 
parte, por no haberse completado los proyectos 
de aquel ministro, sin duda por falta de re
cursos en los presupuestos, para campos de ex
perimentación, etc. Pero no es exacto que estén 
tiradas en un rincón húmedo, formando un 
montón, sino guardadas como deben estar.

También es inexacto que el auxiliar de tal 
Servicio haya prestado á ningún particular pieza 
alguna de las máquinas, y por tanto, no ha ha
bido necesidad de reclamarla, ni ha sido pro
cesado el referido auxiliar en ninguna forma, 
aunque alguien, interesado en que vacara su 
plaza, lo desearía.

En cuanto al material perteneciente á la su
primida Comisión ambulante, allí está como lo 
dejó la citada Comisión, que para bien de la pro
vincia fué suprimida, con gran sentimiento de 
ciertos denunciadores de faltas no cometidas, 
siendo de notar que desde el hecho de la supre
sión no ha vuelto á haber en el Servicio agro
nómico de Zamora ni ingeniero con talento, ni 
perito que sepa cumplir con su deber. Si á al
guno de los que componían aquella celebérrima 
Comisión que ambulaba por la provincia, se le 
pusiera al frente del Servicio agronómico de Za
mora, seguros estamos de que éste resultaría 
notablemente mejorado... en los periódicos.

Por último; los ingenieros que hubo en Za
mora, cuando no estuvieron en ella, estaban 
donde legalmente podían estar, y siempre con
fiados en el perito que tenía alquiladas todas las 
plagas para su tranquilidad.»

Con la precedente rectificación cumplimos 
gustosos elementales deberes, que procuramos 
siempre no olvidar, sin que para su ejercicio se 
apele á nuestra caballerosidad. Basta la mani
festación de personas veraces para que nos pres
temos á satisfacciones como la presente, máxime 
cuando se busca por la rectificación de un hecho 
denunciado las claridades de la verdad y el 
brillo de la justicia en la persona de funcionario 
que nosotros juzgamos dignísimo.

Sólo un exceso de celo de la persona que de
nunció el hecho pudo llevarlo á hacer afirma
ciones que pudieron lastimar á personas honra
das, juzgándolas torpes ó poco celosas en el ser
vicio agronómico de Zamora, y que aseguramos 
no se repetirán, por lo menos en las columnas 
de este periódico.

UVAS FRESCAS

trigo. La cifra en que se calcula oficialmente la 
actual y la comparación de los resultados que 
se obtendrán este año con los obtenidos durante 
los dos anteriores, pueden verse en la estadística 
que á continuación publicamos:

La Sociedad central de agricultura del Hérault 
ha decidido organizar en Montpellier una expo
sición de uvas frescas que comprenderá todas 
las variedades cultivadas en Francia y en el ex
tranjero. Dados los numerosos y valiosos ele
mentos con que cuenta la citada Sociedad y la 
Escuela nacional de Agricultura, no dudamos 
que el concurso anunciado, cuya época se fijará 
más adelante, dará gran impulso á los estudios 
ampelográficos y hará conocer los progresos 
realizados en la selección por los viticultores.

La venta de uvas frescas y prensadas ha cre
cido considerablemente en Alemania. De 86.441 
quintales que en 1894 recibió, se han aumenta- 
tado á 140.366 que ha importado en 1895. Los 
países que más han participado á este movimien
to son: Italia 83.669 quintales, Francia 33.575 y 
Austria-Ungría 20.889. Como por efecto de la 
rapidez de comunicaciones Italia envía también 
sus uvas á Suiza, hemos creído de interés con
signar los anteriores datos.

Del yeso en la agricultura

Años.

1895-96 
^89^-95 
1893-94

Producción.

hectolitros.

58.000.000 
84.970.000 
91.640.000

Resulta, pues, comparando la cifra en que se 
calcula la cosecha actual con la que se obtuvo 
en el año anterior, un déficit de 26.970 000 
hectolitros, y con la de 1893-94 de 33.640.00^ 
hectolitros.

Kjaboriosidad admirable.
Una colmena de 30.000 abejas puede labrar 

casi un kilo de miel por día. ¿Cuál no será la 
actividad de sus habitantes? Se ha observado 
que en el buen tiempo, una obrera hace de seis 
á diez viajes diarios, visitando de 40 á 80 flores, 
y recolecta así i{i6 de grano de néctar, ó lo que 
es lo mismo, una abeja necesita en buenas con
diciones quince días para recoger un gramo de 
néctar. Para fabricar un kilo de miel y llenar 
30.000 celdillas próximamente del panal, em
plearía más de tres años. En compensación de 
este pequeñísimo trabajo y tan penoso, está el 
número de trabajadores; una colmena de 30.000 
abejas, de las cuales sólo la mitad preparan la 
miel y visitan cada día cerca de un millón de 
flores, puede producir más de un kilo de miel 
diario.

Oalzado impermeable.
En un tarro de vidrio se pone 125 gramos de 

sebo de carnero, 125 gramos cera amarilla y 5 
gramos resina.

Sé hace derretir al baño maria, revolviendo 
la mezcla hasta terminar la operación.

Esta preparación debe aplicarse caliente sobre 
el calzado bien seco.

Ija cosedla de papas en el mundo.
En término medio cosechan anualmente:
Alemania, 284 millones de hectolitros de pa

pas; Rusia, 189 id. id.; Francia, 140 id. id.; Aus
tria, 103 id. id.; Estados Unidos, 91 id. id.

El mundo entero cosecha como 1.090 millo
nes de hectolitros de papas.

ñas; encargado técnico el inteligente y conocido 
vinicultor D. Ambrosio Sanz; vicedirector don 
Epifanio Lizcano y secretario D. Santiago Ol
medo.

Todos los expresados señores han trabajado 
activamente para llevar á la práctica esta em
presa, y no podemos menos de felicitarnos del 
éxito de su gestión, que bien puede servir de 
<^jemplo en tantos puntos donde ni siquiera se 
ha intentado tan práctico modo de asociarse.

No de otro modo pueden ya salvarse inte
reses valiosísimos,

La iniciativa privada y la asociación hicieron 
siempre milagros.

** *
El marqués de Dilar, senador por Granada y 

presidente de la Liga Agraria de aquella capi
tal, ha conferenciado con el ministro de Hacien
da, para participarle que algunos agricultores 
de la referida provincia han formulado protestas 
contra la tasación que en varios términos muni
cipales se han hecho en los trabajos para la rec
tificación de las Cartillas evaluatorias.

El Sr. Navarro Reverter ha prometido al mar
qués de Dilar resolver con estricta justicia cuan
tas reclamaciones se hagan sobre el particular.

Una Comisión de fabricantes de harina de la 
Cámara de Comercio de Zaragoza y del Fromento 
de la Producción Nacional, de Barcelona, han 
visitado al ministro de Ultramar para gestionar 
se reformen las vigentes tarifas de ferrocarriles 
para el transporte de harinas de Zaragoza á Bar
celona, en relación con los actuales de Vallado- 
lid á Barcelona y de Valladolid á Zaragoza.

MERCADOS
NACIONALES

^ladrid.
Algo han mejorado los campos por efecto de 

las últimas lluvias.
Los mercados de cereales y leguminosas,

NOTAS Y RECORTES

bastante desanimados y con tendencia á 
baja.

Lo mismo puede decirse con respecto al 
vinos. Los precios consignados se refieren 
tinto común y con riqueza alcohólica de 12 y 
grados.

la

de 
al
14

El yeso es muy favorable para la agricultura, 
como todo el mundo sabe. Mr. Battahon, pro
fesor de dicha ciencia en Saon-et-Loire, dice 
apoyando con pruebas su aserto, que la cosecha 
de uva ha sido mucho mayor desde que hace 
cuatro años efectuó un enyesado á mano, dando 
luego al terreno un pase con el arado no ha
biendo repetido después la operación.

En la primera cosecha el peso de la vendimia 
se aumentó en dos terceras partes próximamen
te, calculando Mr. Battanhon que el gasto de 
150 francos que importó el yeso, lo ha reembol
sado ya en 50 por 100.

Lo que avisamos á nuestros agricultores para 
que lo tengan presente.

UE TODAS PARTES
£1 lioilín como abono.

Un agricultor alemán recomienda el empleo 
del hollín—sutxe—en calidad de abono.

He aquí, según repetidos análisis, la composi
ción de esta substancia, hoy sin valor alguno en 
el comercio:

Azoe......................
Acido fosfórico....
Potasa....................

H ollín madera. Hollín carbón.

1,3 por 100
0,4 —
2,4 —

2,4 por 100
0,4 “
0,1 —

De estos dos abonos, el mejor indudablemente 
es el de carbón, por la mayor proporción en 
ázoe que contiene.

Según aquel agricultor asegura, nueve partes 
de este hollín y una de sal común constituyen 
un excelente abono para huerta, y lo recomien
da también para los prados y los árboles fru
tales.

Iza recolección en la India.
En I.® de Abril se da comienzo en la India á 

las operaciones de recolección de la cosecha de

Llamamos la atención de nuestros lectores 
acerca del anuncio fanegas de
eeBíada á precios económicos inserto 
en la parte más preferente de la 3.^* plana.

Es una verdadera ganga su adquisición por la 
calidad y baratura pel grano.

** *
En Corella es esperado con interés el gerente 

de una Compañía inglesa que se halla dispuesta 
á construir un canal que, conduciendo agua del 
Ebro, tomada en Castejón, sirva para los fértiles 
campos de aquella ciudad.

Para hacer algo provechoso, está visto, es pre
ciso recurrir á los ingleses.

* *
La última feria de ganados verificada en Lé

rida estuvo poco animada, á pesar de las 30.000 
cabezas ofrecidas á precios ruinosos.

El colega de aquella ciudad que publica la 
noticia, cree que la ganadería perecerá pronto 
en dicha región.

¡Siempre la nota triste!
* » «

A la última reunión de la Cámara agrícola de 
Zaragoza, asistieron sólo 17 ó 18 asociados. Se
gún las cuentas presentadas, existen en caja 
24,97 pesetas y de 200 socios que fundaron la 
corporación, sólo quedan 80.

¡Qué país! Si organismos tan beneficiosos co
mo las Cámaras agrícolas se ven en tan apurada 
situación, ¿qué puede esperarse del porvenir? 
Ruina, y nada más que ruina.

Aquí sólo impera el espíritu de asociación en 
la comandita política.

** *
De la Liga de Contribuyentes de Salamanca, 

correspondiente al día ide ayer, copiamos lo si
guiente;

«A tal extremo llega el estado de desespera
ción en que se encuentra la ganadería en esta 
provincia por la falta de ios pastos, que la ma
yoría de ios corderos, al vivo, los ganaderos tie
nen que darlos á medio real libra, á cuyo tipo 
se han hecho muchas transacciones. Los abas
tecedores de carnes son los que salen ventajosos 
en las compras y son los que hoy están obte
niendo una utilidad muy recomendable.»

Ya obra en poder del presidente del Consejo 
de ministros la exposición de los representantes 
de los pueblos interesados en el Canal de Ara. 
gón y Cataluña, suplicándole «se acuerde la 
continuación de las obras del Canal de Aragón y 
Cataluña, con arreglo á lo dispuesto en el art. 11 
de la ley de 27 de Julio de 1883, teniendo pre
sente el Real decreto de 3 de Febrero de ib88 
por lo que se refiere á los auxilios concedidos á 
aquella empresa y aplicando desde luego una 
tercera ó cuarta parte de la suma total déla sub
vención, con objeto de que no se demore la 
prosecución de los trabajos; y que á este efecto 
se dicten con la mayor urgencia posible las ór
denes convenientes por los departamentos res
pectivos.»

El director general de Agricultura, Sr. Quiro
ga Vázquez, ha dirigido una circular á los inge
nieros agrónomos de las provincias encargándo
les que formulen una estadística de producción 
de cereales, de las cantidades necesarias para el 
consums del hombre, del ganado y para la siem
bra, y del déficit que resulte comparado con 
una cosecha normal.

También encarga el Sr. Quiroga en su circu
lar que le notifiquen, del modo más exacto po
sible, el estado de las siembras y resultado pro
bable de las próximas cosechas.

**•*
Vuelve á insistirse desde Monegros (Zarago

za), en la neceeidad de formar la «Liga Agra
ria», pues las apremiantes necesidades de aquel 
desgraciado país precisan la unión de todos para 
la defensa de la agricultura, porque todos los 
contribuyentes reunidos pueden tomar acuerdos 
que el Gobierno se vea precisado á aceptar.
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El estado de la ganadería, aunque no tan des
esperado como en semanas anteriores, continúa 
siendo bastante mediano.

Rarcelona.
El mercado de trigos muy encalmado. En la 

Semana anterior las transacciones eran dificul
tosas, pero los cargamentos de trigo llegados el 
sábado, domingo y lunes, las hacen más difí
ciles.

Los cargamentos de trigos, arribados en su 
mayor parte, están vendidos á la vela, sobrando 
pequeñaspartidas, cuya venta avisaremos cuando 
tenga lugar.

Los precios en los mercados de Castilla se 
sostienen con firmeza: el tipo más general es el 
de 43 reales por fanega. No registramos ninguna 
operación de venta importante.

El mercado de algarrobas ha presentado regu
lar animación; las ventas de clase portuguesa 
han sido activas, rigiendo en ellas el precio de 
^3»^9 pesetas los 100 kilos para las llegadas en 
bodega, y el 13,09 para las transportadas sobre 
cubierta. Laclase- negra. Vinaroz, no es muy 
solicitada, a causá de los elevados precios que 
pór la misma se pretende; sin embargo, se habrá 
realizado la venta de unos 20.0000 kilos al tipo 
de 14,88 pesetas los 100 kilos.

Valladolid.
Las dificultades con que toca el fabricante de 

harinas que carece de existencias de trigo para 
adquirir partidas de este cereal, ante el retrai
miento de los vendedores y la falta de concu- 
rrancia á los mercados, obligan á aquél á ir po
co á poco forzando los precios. Así cada día se 
nota una ligera alza en las cotizaciones, llegan
do las de este día á 42 112 reales las 94 libras en 
el Arco y de 42 ip á 42 314 en el Canal. En par
tidas se ofrece á 44, tipo que no acepta la de
manda. De Medina dicen que cotizan á 39 rea
les.

IS evilla*
Cereales y leguminosas. En el mercado de la 

capital han bajado bastante ios precios deltrigo 
y cebada; el primero, originado por las beiifi- 
ciosas lluvias que han caído en la primera quin
cena del mes, y la segunda por el arribo á este 
puerto de cebada procedente de Rusia en canti
dad de 57«’^‘^u fanegas, anunciándose próximos 
envíos.

El mercado de aceite sigue bonificando algo 
los precios, especialmente el de buena calidad.
La gran diferencia que se observa entre los pre
cios de este caldo obedece á la diferencia
clase, que este año es de consideración, 

íáranada.
Como se esperaba, después de las lluvias 

estos días que hacen abrigar la esperanza

de

de 
de

que no se perderán las cosechas, el precio del 
trigo tuvo una ligera baja en la Albóndiga, ha
ciéndose las cotizaciones más altas á 12 pesetas 
la fanega.

La baja que se inició el día 12 en el precio del 
trigo, continuó el 13, descendiendo la cotización 
más alta á 11,75 pesetas la fanega.

Palencia.
En el ultimo mercado celebrado entraron 150 

fanegas de trigo, que se pagaron á 38 reales 
las 92 libras, y loo de cebada á 29 reales fa
nega.

Se ofrece trigo sobre vagón á 41 reales las 92 
libras, y pagan á 40.

Compras desanimadas, y tendencia floja.
Rnrgos.

En el de cereales de hoy las entradas han sido 
casi nulas.

Los precios se sostienen en alza, habiéndose 
acentuado más en el trigo álaga, que se paga de 
43 a 45 reales fanega; id. mocho, de 42 á 44; ídem 
rojo, de 41 á 43; centeno de 29 á 30; cebada, de 
30 á 34; yeros de 44 á 46; patatas á 14 reales 
arroba.

Rioseoo.
Han entrado 300 fanegas de trigo, yendo di

rectamente á los almacenes; y como no sabemos 
se hayan liquidado carecemos de base para con
cretar el precio de hoy.

Al detall casi no sabemos á cómo se paga, 
pues en toda la semana habrán llegado 800 fa
negas, han ido directamente á los almacenes y 
no se ha dado cotización superior á la de 38 qz 
reales las 94 libras.

Las salidas cansist 
Canal y 3.500 por el ] 

r- 1 .ir'- , I kilogramos 70.61En el campo de Cnptana se ha constituido consignar las salidas , 
una nnportante Asoc,acton, que con el titulo de concretos para hacerlo. 
Sociedad Vinícola Manchega,» puede prestará Arffamaslll». aik
su riqueza y á toda la comarca importantísimos i La lluvia ah i k **
beneficios. “uusimos La lluvia abundante que hemos dísfmtarfr,

r c ■* j j - r j P®’" región nos h
La Sociedad esta formada por 140 acciones, ranza de que se salva 

en su mayor parte ya colocadas entre pequeños pudo librarse de la 
y medianos cosecheros, y en breve estará impre- mojado perfectament 
so el reglamento porque se rige. ^empo con tei

nueva Sociedad el licenciado Calma çasi absolut 
en Medjcina D. José Joaquín Sánchez Viilaca- 1 de Herir oha a 1 . • . *1 en cereales no existen precios,
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siendo los últimos que se hicieron los siguientes;
Candeal, II pesetas fanega; géjar, 10; cente

no, 8; cebada, 7; queso de ovejas, 18,75 pesetas , 
arroba; patatas, i; vino blanco, 1,62; lana, 8,75.

Palma del Bío.
Se han generalizado de nuevo las lluvias en ¡ 

esta región, y esto será lo suficiente, por ahora, 
para las necesidades del cultivo del trigo, si 
bien han de perjudicar algún tanto las cebadas 
que ya están segando.

Hay calma en las contrataciones y estaciona
miento en los precios. Las existencias de ceba
da han quedado reducidas á las necesidades del 
consumo local. La cosecha de este cereal será 
mediana.

Trigos, de 40 á 44 reales fanega; centeno, de 
30 á 32; escaña, de 26 á 27; garbanzos, de 80 á 
100, según clase; avena, de 26 á 28; aceite, de 
20 á 34 reales arroba.

Alcántara.
Las cebadas han granado regular y los trigos 

están bastante bien después de recibir el bene
ficio de la lluvia. El trigo ha bajado 2 pesetas, y 
hoy se cotiza á 10,50 pesetas fanega; cebada, 5 
pesetas, y aceite, 13 pesetas arroba. El aspecto 
de la agricultura ha cambiado por completo.

Ollauri.
Llegó la lluvia muy á tiempo aun para salvar 

la cosecha de cereales. Negocios de vinos en 
calma y precios 8 reales cántara (16,04 litros).

Angunolana.
La lluvia llegó á tiempo y los sembrados ofre

cen buen aspecto. Se han vendido 2 ó 3.000 
cántaras de vino á 10 reales, quedando existen
cias de buenas clases.

Aranda de Duero.
Sembrados notablemente mejorados con las 

lluvias. Viñedo perjudicodo por los hielos. Tri
go, 10 pesetas fanega; cebada, 9; centeno, 9; 
avena, 6; garbanzos duros, 15; vino tinto, 1,25 
pesetas cántaro (16 litros), y vino claro, 2.Ce rea
les á la baja.

San demente.
Mucho han mejorado los sembrados de trigo, 

pero aún necesitan más agua. Los hielos de pri
meros de mes ocasionaron mucho daño en las

producto, resultando los mercados con poca 
animación y pequeñas las transacciones verifi
cadas, siendo la generalidad destinadas al in
terior.

Villuda.
El campo cada vez inspira más temores por la 

falta de lluvias, y si no llueve muy pronto la 
cosecha se reducirá á la nulidad. Los labrado
res, por consiguiente, no ceden, y hoy sólo han 
entrado 6o fanegas de trigo que se han hecho á 
40 reales las 92 libras.

Oviedo.
Mercado encalmado.
Precios en pesetas y por 100 kilogramos: Tri

go, 26 á 28; cebada, 20; centeno, 21; maíz, 18; 
judías, 30 á 40; vino, 50 R 7^ hectolitro; aguar
diente, 130 á 150; alcohol, 250 a 275; aceite de 
oliva, 116 á 120; ganado; caballar, 75 a 250; mu
lar, 300 á 400; asnal, 15 á 7 5; vacuno, 120 á 220.

Albacete.
Los cereales siguen encalmados; sus precios 

con tendencia á descenso. En cambio el azafrán 
continúa alcanzando cada día mayores precios, 
habiéndose hecho transacciones de bastante im 
portancia, tanto para el país como para el ex
tranjero, pues los grandes compradores que todo 
el invierno se han mostrado retraídos, parece 
que se han decidido á reponer sus almacenes, 
sin duda porque han visto que quedan pocas 
existencias y la cosecha venidera se espera sea 
muy corta, para cuya planta han llegado tarde 
las lluvias.

Las exportaciones durante el mes han sido de 
5.500 á 6.000 libras (castellanas 460 gramos), 
pues sólo la casa de comisión de D. Joaquín Pa
lomares, ha remesado 4.000 libras. En la actua
lidad se cotiza de 38,50 á 41,50 pesetas libra, no 
siendo extraño afirmar que en el próximo mes 
alcance mayores precios.

Los cereales se han cotizado; Trigo duro, de

viñas. Candeal, 10,50 pesetas fanega; cebada, 9,
y vino tinto, 1,50 pesetas arroba. Trigos á la
baja.

Tarancón.
Sembrados con mejor aspecto después de la

escasa lluvia. Viñedos algo perjudicados por los 
hielos. Candeal, 10,50 pesetas fanega; géjar, 9;
cebada, 8,50; centeno, 8; semilla de anís, 
avena, 6; vino tinto, 1,50 pesetas arroba (16 
tros); vinagre, 1,25; aceite, 9, y lana negra 
cia, 8,50. Trigo á la baja.

ft îiïtlad Steal.
De los principales pueblos productores

25; 
li-

su-

de

10 á 10,50 pesetas fanega; candeal, de 10,25 
10,75; géjar, de 10,25 á 10,75; cebada, de 7,50 
8; avena, de 4,50 á 4,751 centeno, de 7 a 8.

S^antauder.
Los tenedores de harinas en nuestra plaza

El impuesto sobre la renta francesa será per
cibido deduciéndole del cupón.

Los tenedores que residan en el extranjero no 
pagarán impuesto alguno.

Cuanto al que han de satisfacer los tenedores 
de títulos extranjeros de deuda será entregado 
por los banqueros encargados de pagar los cu
pones en Francia.

Para ese fin se los obligará á llevar libros ta
lonarios, en los cuales habrán de registrar los 
pagos, y que serán revisados por los agentes del 
fisco.

En caso de cometer alguna contravención, los 
banqueros pagarán fuertes multas.

á 
á

se

Abril de este año la importación de nuestros 
vinos á Francia ha sido de 2.921.568 hectolitros, 
contra 1.002.275 que exportamos en igual tiempo 
de 1895, por lo que resulta á favor de los cuatro 
primeros meses de 1896 una diferencia de hecto
litros 1.919.293.

El valor total de la exportación española á 
Francia durante los cuatro primeros meses del 
año actual, siempre según las estadísticas fran
cesas, es de 122.675.000 francos, y la de esta 
nación á nuestro país se ha elevado, según su 
manera de calcular, á 33.057.000 francos, re
sultando un beneficio á nuestro favor de francos 
89.618.000.

París.
Mucha actividad en la demanda de trigos, en 

atención á la firmeza que señalan los mercados 
extranjeros.

A juzgar por las noticias que se reciben de los 
grandes centros de producción vitícola de Fran
cia, sólo en algunos distritos de Turena, Cha- 
rente y Armagnac, las heladas han perjudicado 
los viñedos. En la región de Burdeos éstos pre
sentan el mejor aspecto, y en general hasta 
ahora sólo hay motivos para esperar una buena 
cosecha.

Burdeos.
Trigo del país, de 14,75 á 15 francos los 80 

kilos.
Harinas cilindricas á 27 francos las superio

res; las clases corrientes, de 26 á 26,50, y las de 
piedra, de 24 á 25, todo por 100 kilos.

Marsella*
Las operaciones en trigos encalmadas, entran

do en el mercado hoy 2,513 quintales, y se ven
dieron 1.500.

El trigo Tunis duro se ha cotizado á 20,40.
Los últimos avisos que se reciben de los Dar- 

danelos anuncian el paso de diez y seis carga
mentos de trigo, destinados para Marsella, para 
Italia, Londres y Amsterdan, y cuatro para Gi
braltar.

De cebada también anuncian que han pasado 
ocho cargamentos, de los cuales tres van desti
nados á Gibraltar.

mantienen con gran firmeza, asegurándose que 
alguno no aceptaría ni 15 qz reales arroba por 
¡as de piedra de su acreditada marca, si bien ha 
de ser muy difícil sostener á estos tipos la com
petencia con las harinas de Barcelona.

Se remitieron á las Antillas 14.389 sacos en 
total, y para la Península 3.658 sacos en junto.

Centeno: falta toda demanda en nuestra plaza. 
Cebada: se recibieron 937 sacos.
Los receptores tienen fijado para la venta el 

precio de 66 reales el saco de 80 kilos con 
envase.

vinos de esta provincia, se reciben noticias con
tradictorias.

En unos la demanda es grande, y en otros hay 
completa calma en las transacciones.

La facilidad en las comunicaciones, y la me
jor elaboración de los caldos, son las causas 
que determinan esa diferencia que hemos in
dicado.

Las casas extranjeras que hacen compras 
con destino á Francia, rechazan los vinos enye
sados.

Los precios siguen siendo relativamente bajos 
Pa mplona.

Mercado encalmado.
Precios en pesetas y por 100 kilogramos: 

Trigo, 26 á 27; cebada, 22 á 23; “avena, 17 á 18; 
maíz, 21 á 23; judías, 35 á 40, habas, 15 á 16; 
guisantes, 25 á 26; garbanzos, 44 á 115, lana 
blanca, 214 á 290; vino, 14 á 18; aguardiente, 89; 
aceite de oliva, 100; ganado caballar, 50 á 1.250 
pesetas; mular, 200 á 1.250; vacuno, 12 á 14 pe
setas los 10 kilogramos; ovino, 12 á 15.

BSadajoz.
Cereales y legumbres.—Las lluvias han mejo

rado notablemente el estado de las siembras.
Productos trasformados.—Sigue la venta en 

buenas condiciones.
Productos animales —Siendo necesaria mu

cha vegetación por la aridez casi completa de 
los campos, la pequeña cantidad y corta dura
ción de las lluvias no ha sido suficiente al mejo
ramiento de pastos, continuando la misma nece
sidad de auxilio á los ganados, siguiendo la de
preciación de éstos.

Ijogrono.
En los mercados de cereales ha habido poca 

animación, habiéndose presentado pocas canti
dades á la venta, cotizándose en baja, que ha lle
gado en algunos puntos hasta 2,50 pesetas hec
tolitro.

Los precios de los vinos continúan lo mismo, 
á pesar de la poca demanda que hay de es íe

Fer moselle.
Principian nuevamente á resentirse los cam

pos, y si no llueve pronto, la cosecha quedará 
reducida á la mitad.

Las viñas han arrojado mal, y desde luego 
puede asegurarse que no sera tan abundante la 
de este año, lo mismo en cereales que en vinos.

Trigo, 41 reales fanega; centeno, 3Z; cebada, 
30; garbanzos, de 80 á 100; harina de primera, 15 
reales arroba; id. de segunda, 14; id. de tercera, 
13; vino blanco, 10 reales cántaro; id. tinto, 4; 
aguardiente anisado, 24; id. común, 14.

Salamanca.
Sigue nuestro mercado de granos sin entrar 

en cauce las transacciones. Fijamos á 40 reales 
el trigo porque á ese precio se pagaría hoy sin 
dificultad, cuanto se ofreciera á la venta.

Hoy éstas son nulas en su totalidad.
En granos menudos tampoco se concierta nin

guna operación. .
Hay fundados motivos para suponer un alza 

general en todo, si persiste en continuar el ac
tual temporal seco y áspero, y no vuelven pron
to las lluvias.

***
EXTRANJEROS

MERCADO DE CARNES
Madrid.

Los precios corrientes de esta plaza son: 
Vacas, 51 á 57 reales arroba.
Corderos, 15 á 15 qz cuartos libra.

Sevilla.
Matadero.

Reses, 61; terneras, 7; carneros, 58; ovejas, 34.
Precios al público: reses mayores, de 1,00 á 

1,80; ternera, de z á 3,50; oveja y cabra, de 80 á 
q20.

Precios por pesetas, de 1,10 á 1,30.

SEMANA POLÍTICA

le hubiéramos contemplado con gusto en otros 
caminos á que su espíritu cultísimo tiene de
recho.

Pero nuestro desencanto fué terrible ayer al 
contemplar el caso resuelto por el Congreso 
respecto á su compatibilidad.

Las heregías que dijo el Sr. Sáenz Díaz de
fendiendo el dictamen, no son para dichas; la 
buena doctrina expuesta por el Sr. Fernández 
Hontoria, desechada, y el Sr. Vincenti, que pudo 
ahorrarse el disgusto de ponerse en contradic
ción con discursos suyos pasados, combatiendo 
la existencia del cargo, contradicho después al 
llegar á la Dirección general de Instrucción pú
blica, hubiera ahorrado al Sr. Morlesín ayer un 
gran disgusto, si él, desde la Dirección citada, 
hubiese sido consecuente con discursos anterio
res, combatiendo desde la minoría ¿liberal en 
1891 el dichoso cargo que hoy ocupa el señor 
Morlesín, y que es una aberración de la ley.

Sólo el ilustre conde de Xiquena estuvo en su 
punto y dentro del caso que se discutía, defen
diendo la buena doctrina, y sobre todo al partido 
liberal, que la aplicó siempre con más escrúpu
los que el conservador, y el señor conde pudo 
señalar varios casos, y el de menos valor el 
realizado por uno de los individuos más insigni
ficantes del partido liberal, aunque en esto de 
entender la dignidad del diputado fué un caso 
rara avis, y que señalamos, no porque á nosotros 
se refiera, sino porque hay pocos ejemplares que 
perseveren en él, á pesar de la modestia de su 
autor

En uno de los últimos días de la primera quin- 
i cena de Abril de 1893 dijo El Día lo siguiente;

porque dentro de doce años habrá tela cortada 
para otra prórroga análoga, y á vivir.

Pero lo cobarde de este hecho está en las cir
cunstancias en que se realiza, y la amenaza con 
que se nos conmina de no prestarse á realizarlo.

¿Y la dignidad del Gobierno?
Con doce años de prórroga se contentan por 

ahora las Compañías. Realmente la defensa de la 
riqueza nacional está aquí en el primer recinto; 
pero éste podemos darlo por perdido en vista de 
las expresadas circunstancias. Nuestro pueblo, 
además, se halla tan postrado, que no inspira ya 
respeto alguno á cuantos, dentro ó fuera, cons 
piran contra él.

A pesar de todo, nosotros no podemos per
suadirnos de que dentro de las Cortes ese nego
cio y otros que se anuncian no encuentren fuer
te resistencia, la cual acaso llegue á levantar 
algo el espíritu público. Si nos equivocáramos, 
habría que confesar con los pesimistas que el 
pueblo español es un pueblo muerto, de quien 
sólo se trata para el reparto de su herencia, ha
ciéndola cuestión de expolios.

¿Y todo, á cambio de qué? Pues á cambio de 
aceptar una reducción en ciertas tarifas aplica
das á los transportes de productos agrícolas; la 
carabina de Ambrosio, en fin, y á transportar á 
los braceros y colonos con un 50 por 100 más 
barato de los precios de tarifa.

¡Valiente ventaja! Todas esas las obstienen 
los personajes, que pueden pagar, con billetes de 
libre circulación y no son jornaleros.

¿Y todo, para qué?
Pues para venir por recodo á lo del emprés- 

I 1 V J IY bajo el apremio de las circunstancias logra- i «A los que se agazapan entre los pliegues de I 
remos el dinero á cambio de la prórroga, decide- la ley de meornpatibilidades, ocultándose unos 
remos ei ainciu a va j de las miradas de la Comisión respectiva, y bus-
ratum de nuestras Compañías ferroviarias, y por I ca^do otros en sus claros preceptos subterfu- | 
si acaso queda algo por empeñar, Rothschild se | gfos para hallar una compatibilidad entre el | 
verá satisfecho en lo de Almadén y la Compañía I cargo de diputado y el que disfrutan como fun- | 
Arrendataria satisfará sus justas demandas com- I cionarios publicos, debemos señalar el ejemplo I 
Arrcuuauaiia o y i j^do por cl Sr. D. Juan Francisco Gascón, di-
prometiendo de este modo Espana todo su por- p^^^do á Cortes, que no obstante ser perfecta- 1 
venir. I mente compatible el cargo que desempeñaba en I

jNo hay por ahí alguna otra renta, alguna I la Diputación provincial con el ejercicio de re- | 
otra fuente de ingresos que afectar en garantía I presentante del país, ha presentado la renuncia 
oirá lucinc & 'i I de aquel á la primera dificultad que intento po-
a las operaciones financieras que se preparan. I Comisión de incompatibilidades, á
No anticipemos la respuesta: pronto han de en • I pesar de que el caso del Sr. Gascón está bien j 
contraria nuestros lectores en los proyectos de 1 claro en el texto del art. i.“dela ley electoral, 
ley que está redactando el señor ministro de I ¿Veremos muchos ejemplos como éste?» 
Hacienda I demostración tal de afecto, nosotros, desde

__ - , I las columnas de nuestro periódico respondía-Morlesm por arriba y por abajo. I , .. ru ojAu-iJi-* I mos lo siguiente, con fecha 18 de Abril del mis-
Cuando lo contemplábamos anos atrás en su I

modesta tarea de mantener en la posible sinta- I «Agradecemos á El Dia sus frases de elogio, 
xis que aprendiera la correspondencia epistolar 1 Nosotros, al proceder así, hemos cumplido 
del Sr. Cánovas, y cuando lo juzgábamos metó- 1 con un deber elemental, pues juzgamos, con
dico v hasta ordenancista en la aplicación de las i forme á los dictados de nuestra conciencia, que

j 1 k-ui;«.L« c r-x I esto de las incompatibilidades es cuestión de obras á la estantería de la biblioteca del Sr. Cá- ¡’¡¿ermis.
novas, aplicando los tres sistemas conocidos I a cada cual su decoro le debe indicar su pro
combinados ó separadamente aislados para el I ceder; pero es bien notable que la Comisión de

' incompatibilidades del Congreso tenga criterio 
restrictivo y sienta ciertos escrúpulos para unos I 
casos, y que en otros deje pasar cosas estu- | 
pendas. I

Esto en el Congreso lo mismo que en el Se- 1 
nado, en donde hay diputados y senadores que 
disfrutan de una tranquilidad admirable. |

Es cuestión de epidermis, después de todo.» | 
¿Repetirá El Dia el recuerdo para estímulos

de los que se puedan aún hallarse en el caso del I 
Sr. Morlensín, ya que para el Sr. Morlensín no I 
lo puede repetir?

El ilustre señor conde de Xiquena tiene .con el 
conocimiento de este caso un argumento más para 
reforzar los muy sólidos que empleó para la de
fensa del partido liberal, que la verdad sea di
cha, no tiene en su seno ningún caso extraordi
nario como el del Sr. Morlesín.

Eli impuesto sobre la renta 
en Francia.

Se conoce ya el proyecto de impuesto sobre 
la renta que el ministro de Hacienda Mr. Co- 
chery presentará el lunes próximo en la Cámara 
de diputados.

Lo esencial del proyecto consiste en la supre
sión del impuesto de puertas y ventanas, el que 
pesa sobre la riqueza moviliaria y el personal, 
sustituyéndolos con otros nuevos y un recargo 
en la contribución territorial.

Esta se elevará desde 3,80 á 4 50 por 100, á fin 
de obtener diez y ocho millones de francos más 
anualmente.

Se señala un impuesto de 4,50 por 100 sobre 
los intereses de los créditos hipotecarios, que 
producirá veinticuatro millones de francos.

Se elevará de 4 á 4,50 por 100 el impuesto so
bre los valores moviliarios, igualando para ese 
fin las rentas de los valores franceses y de los 
extranjeros, y se aumentarán así en 55 millones 
los ingresos del Tesoro.

Se creará un impuesto de capitación semejante 
I á la cédula personal de España, y se confía en 
' obtener así 91 millones de francos.

B&NCO HISP&NO-COLONI&L
ANUNCIO

Billetes hipotecarios de la isla de Cuba.—Emi
sión de 1886.
Con arreglo á lo dispuesto en el art. i.“ del 

Real decreto de 10 de Mayo de 1886, tendrá lu
gar el 40.“ sorteo de amortización de los billetes 
hipotecarios de la isla de Cuba, emisión de 1886 
el dia i.“ de Junio, á las onee de la mañana, en 
la sala de sesiones de este Banco, Rambla de Es
tudios, númr i, principal.

Los 1.240.000 billetes hipotecarios en circula
ción se dividirán, para el acto del sorteo, en 
12.400 lotes de á cien billetes cada uno, repre
sentados por otras tantas bolas, extrayéndose 
del globo diez y ocho bolas en representación 
de las diez y ocho centenas que se amortizan, 
conforme á la tabla de amortización y á lo que 
dispone la Real orden de 4 del actual, expedida 
por el ministro de Ultramar.

Antes de introducirlas en el globo destinado 
al efecto, se expondrán al público las 11.927 bolas 
sorteables, deducidas ya las 473 amortizadas en 
los sorteos anteriores.

I El acto del sorteo será público y lo presidirá 
I el presidente del Banco ó quien haga sus veces. 
I asistiendo además la comisión ejecutiva, direc- 
1 tor gerente, contador y secretario general. Del 
I acto dará fe un notario, según lo previene el re- 
I ferido Real decreto.
I El Banco publicará en los diarios oficiales los 
I números de los billetes á que haya correspondi- 
I do la amortización, y dejará expuestas al públi- 
I co, para su comprobación, las bolas que salgan 
I en el sorteo.
I Oportunamente se anunciarán las reglas á que 
I ha de sujetarse el cobro del importe de la amor- 
I tización desde i.“ de Julio próximo.
1 Barcelona 15 de Mayo de 1896.,—El secretario 
I general, Aristides de Artiñano,

El acontecimiento del temporal de las lluvias, 
que al parecer son generales, es lo que más lison
jea á los que de las cosas políticas hacen abs
tracción, que son la mayoría de los españoles.

Las lluvias han venido á tiempo para salvar 
una gran parte de la cosecha y para fortalecer el 
espíritu de las gentes, debilitado por las estériles 
luchas de la política,

Doce años de prórroga.

Cette.
Durante el finido Abril España ha enviado á 

Francia por las diferentes aduanas de la Repú
blica 576.785 hectolitros de vinos ordinarios y 
16.445 de licor, que suman en conjunto 593.230 

I hectolitros. De éstos han ido al consumo francés 
515.498 hectolitros, que unidos á los 2.0 51.467 
de los tres pasados meses, suman 2.566.965 hec
tolitros, valorados en 83.002.000 francos. En 
igual mes de 1895 nuestra exportación fué de 
254.985 hectolitros, lo que hace una diferencia á 
favor de Abril de 1896 de 3 38.245 hectolitros. 
Italia durante el citado mes de este año ha ex
portado 7.614 hectolitros, contra 5.838 que envió 
en igual mes de 1895.

En resumen; desde el i.° de Enero al 30 de

En los momentos de aflicción que padece Es
paña; cuando todo se halla en crisis; cuando la 
agricultura agoniza, el comercio muere y la indus
tria desaparece; cuando allá mantenemos cruda 
guerra que en hombres y dinero nos cuesta un 
ojo de la cara, en estos momentos de apremios, 
de agobios y de dificultades, las poderosas Com. 
pañías ferroviarias nos colocan la horca al cue
llo, pidiéndonos dinero ó coza que lo valga. No 
harían otro tanto los norteamericonos.

Cuentan con la impunidad; saben que la pren
sa asalariada, salvo honrosas excepciones, no ' 
gritará; que el país, harto de sufrir, se encogerá 
de hombros, que el Gobierno tiene caca en esto» 
y que. ...

¿Pero qué hacer?
La noticia de haberse llegado á un acuerdo 

entre el Gobierno y las Compañías de ferrocarri
les, escandalizó las conciencias honradas.

La prórroga de la concesión es signo evidente 
de los tiempos menguados que corren, de las de
bilidades de un Gobierno torpe, y de la pa
ciencia de un pueblo que va perdiendo la no
ción de su dignidad, ya que perdió la de sus in
tereses, en fuerza de tratarlo mal.

Brecha es la que se abre que escandaliza.

mejor orden de tanta rica joya literaria como I ' 
custodia, el Sr. Morlesín nos inspiraba todo li
naje de respetos y hubo momentos en que haste 1 
le juzgábamos un sabio por afinidad, y sobr^ I 
todo por sus gustos de vivir alejado de la po- I 
lítica.- I

Más de una vez le dijimos: Nos encanta verle I 
fuera del marco en que todos los secretarios I 
particulares más ó menos importantes de perso
najes de mayor ó menor cuantía, se han coloca- I 
do. Responde usted—añadíamos—con su aleja- I 
miento de la política, á lo que debe ser un buen 1 
servidor de Cánovas, y hasta realza más su 
nombre, no rebajándose á hacer lo que hasta 
los secretarios particulares de los directores ge
nerales, suelen hacer al aspirar al cargo de dipu
tado.

Y realmente era digna de alabanza la conduc
ta del Sr. Morlesín, cuya figura se destacaba de 
la muchedumbre de la institución novísima de 
secretarios particulares, y esto hasta consolaba 
á las gentes; pero desde que per saltum vemos 
al Sr. Morlesín nombrado inspector general de 
primera enseñanza, cargo que es un escarnio de 
la ley, creado para y por la escuela kraussista 
para favorecer sus excursiones por el presupues
to de Fomento, y para el cual el Sr. Morlesín no 
tiene, ni tuvo, ni tendrá ninguna de las condicio
nes que el decreto de su creación de 7 de Julio 
de 1887 determinaba; desde que vimos el lalsear 
la ley para darle condiciones para el cargo, 
nombrándole antes consejero de Instrucción pú
blica, como si este cargo honorable ú honorífi
co diese condiciones administrativas,empezamos 
á bajar al Sr. Morlesín del sitio en que le tenía 
mos colocado, y lo pusimos á la altura de los 
demás insignificantes secretarios, si hay algu
no insignificante, cuando lo vimos llegar todo 
trémulo á él y á la familia al banco rojo del di
putado.

Uno más—dijimos--y es lástima, porque al 
Sr. Morlesín le reservábamos más alto puesto, y

BANGO HISPAHO COLONIAL
Billetes hipotecarios de la isla de Cuba,—Emi

sión de 1890.—Sorteo vigésimo segundo de 
amortización.
Con arreglo á lo dispuesto en el artículo i.'’ 

del Real decreto de 27 de Septiembre de 1890, 
tendrá lugar el vigésimo segundo sorteo de amor
tización de los billetes hipotecarios de la isla de 
Cuba, emisión de 1890, el día 10 de Junio, á las 
once de la mañana, en la sala de sesiones de este 
Banco, rambla de Estudios, núm. i, principal.

Los 1.750.000 billetes hipotecarios en circula
ción, se dividirán, para el acto del sorteo, en 
17.500 lotes de á 100 billetes cada uno, represen
tados por otras tantas bolas, extrayéndose del 
globo 26 bolas, en representación de las 26 cen
tenas que se amortizan, conforme á la tabla de 
amortización y á lo que dispone la Real orden 
de 4 dsl actual, expedida por el Ministerio de 
Ultramar.

Antes de introducirlas en el globo destinado 
al efecto, se expondrán al público las 17.359 bo
las sorteables, deducidas ya las 141 amortizadag 
en los sorteos anteriores.

El acto del sorteo será público y lo presidirá 
el presidente del Banco, ó quien haga sus veces, 
asistiendo, además, la Comisión ejecutiva, di
rector gerente, contador y secretario general. 
Del acto dará fe un notario, según lo previene 
el referido Real decreto.

El Banco publicará en los diarios oficiales los 
números de los billetes á que haya correspondi
do la amortización, y dejará expuestas al publi
co, para su comprobación, las bolas que salgan 
en el sorteo.

i Oportunamente se anunciarán las reglas á que 
ha de sujetarse el cobro del importe de la amor
tización desde i.” de Julio próximo.

Barcelona 24 de Mayo de 1896.—El secretario 
general.—Aristides de Artiñano.

Imp.de L. Miñón, Espoz y Mina, 6.—Teléf. 60b.

lA LEGITIMIDAD Ï LA HlDALGElA CEBADA EXTRANJERA SUPERIOR
Real Fábrica de cigarrillos ; paquetes de picadora de todas clases

DE

CON SUS MARCAS ANEXAS

La Honradez, El Negro Bueno y el Fénix 
AGRACIADO POR REAL ORDEÑ DE S. M. EL REY DON ALFONSO XII CON EL USO 

DE sus REALES ARMAS

Procedente del DANUBIO ha llegado á Santander el vapo- 
con

70.000
que se cederán á precios económicos. Para pedidos dirigirse á

Don Santiago Yllera. — Genova 24, Madrid.

SOCIEDAD ANONIMA
VASCO -AND ABUZ A- ASTURIAS A 

SANTA BÁRBARA
FÁBRICA DE EXPLOSIVOS EN BONANZA (CÁDIZ)

Gomas y dinamitas de todas clases, mechas de seguridad, cáp
sulas, etc., etc.

Diríjanse los pedidos al DIRECTOR, en BONANZA

Estas marcas son las de mayor aceptación y consumo en España y en las Repúblicas
' de Norte de América, y las que más se exportan á las demás naciones de Europa. 

Los productos de esta fábrica son elaborados con hojas selectas, procedenb____________________  __ hojas selectas, procedentes de las 
mejores vegas de Vuelta Abajo, escogidas escrupulosamente por persona inteligentísima 
en el ramo.

Los cigarrillos son elaborados á máquina, tanto los elegantes y panetelas 
como los corrientes, lo cual, además de su reconocida calidad y buen gusto, garantiza el 
aseo y limpieza de su elaboración.

Hay constantemente un surtido general, variado y fresco, de elegantes., pane
telas., bouquets., bouquet Imperial*, especiales*, camellas*, medio gt- 
g;antes y gigantes en papel de algodón, trigo, hilo, arroz, pectoral, berro, pulpa, y 
pasta de tabaco, orozuz y chorrito.

. Al que lo solicite, se le envían precios corrientes de los artículos de la fábrica, y se 
sirven los pedidos con esmero y prontitud
Dirección: Cable, Rabeil.—Teléfono 1.016.—Correo, Apartado 117.—Paseo 

de Tacón (Carlos 111), 198.—HABANA

n
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i BlltlOA AmiOÜRirai UílUi
Cepas americanas, híbridos los más resistentes á la filoxera.—Cepas euro- 

peas injertadas sobre pie resistente.—Escuela práctica de injertadores, la pri- ♦ 
mera creada en España.

Se ha publicado el catálogo núm. lo, correspondiente á 1895-06, el cual 
oportunamente se remitirá á quien lo solicite.

Para pedidos, informes y noticias, dirigirse á

DON ANTONIO ÜBACH SOLER, propietario

PILDORAS FEBRIFUGAS
DEL LICENCIADO TORRES Y VILLARRUBIA

Estas píldoras son eficacísimas en las fiebres intermitentes de todos los tipos, ya 
cotidianas, tercianas ó cuartanas, por rebeldes que sean, pudiendo asegurarla suprema
cía sobre todas las conocidas, pues las observaciones clínicas así lo han demostrado. 
Son de resultados positivos en los estados cloroanémicos; así es que, usadas convenien* 
temente en los desarreglos menstruales, no tarda en experimentarse esa acción benéfica 
que indica el paso del estado patológico al fisiológico ó normal.

Precio; cada caja de cuarenta píldoras, 3 pesetas; por correo, 3,5o.
Descuento del 25 por 100 á los señores farmacéuticos.

DEPOSITO CElKTRALi

Casa, del autor.—Miguel Esteban (TOLEDO)

GRANDES TALLERES 
DE 

Fundición y construcción 
de máquinas.

RODÓN Y COMPAÑIA
Paseo Damas, 226.—Zaragoza.

‘lA AGRICOLA,, I
Sociedad anónima de seguros de ganados

Capital social: 125.000 pesetas.
Domicilio social:

7S, Pelleécrias, 78.—PAMPLOÍ^A

Director gerente; DON CAYETANO LAPO Y A
Esta Sociedad asegura la muerte é inutilización 

completa, líien natural ó accidental, de los ganados 
mular, caballar, asnal y vacuno.—Para más deta
lles dirigirse á la Dirección.

Se necesitan representantes para la misma 
con buenas referencias.

m mu í rain m s. s. a,
I Línea regular de vapores entre Nueva York y la isla de Puerto Rico. Los 
g vapores de esta línea hacen el servicio de correos gratuitamente y gozan de las 
S franquicias de Correos, según decreto del Gobierno español y Real orden de 27 de 
i Enero de 1889, ratificada por Real decreto de 23 de Noviembre del propio año.

AGENTES GENERALES PARA LA ISLA DE PUERTO RICO

LATIMER & FERNANDEZ

SGCB2021



CAMPOS ELISEOS DE LÉRIDA •••VÍniC111tnrP<5ÍH
Gnu ESTlIiininil DE IHU Ï FUDlCDraai Los vinos que tuercen ó p'ier-

BEREWm 6D1SADA GRANDES DESTILERIAS MALAGUEÑAS
DIRECTOR PROPIETjXRIO

D. FRANCISCO VIDAL Y CODINÁ
COMISARIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO DE LA PROVINCIA DE LERIDA 

PROVEEDOR DE LA ASOCIACION DE AGRICULTORES DE ESPANA

Cultivos en grande escala para la exportación. Especialidades para la formación de jardines y 
parques.

Frutales d© todas clases., los más superiores y nuevos que en España se conocen.
Arboles maderables de paseo y de adorno.
Szlantas d© jardinería., todo cultivado con el mayor esmero y á precios sumamente 

económicos.
VIDES AMERICANAS

de producto directo y psira. porta-ingerto, de garantizada legitimidad. Vasto campo de experiencias 
destinado exclusivamente á este importante ramo.

LATHYRUS SYLVESTRIS DE WAGNER
Nueva planta forrajera para los terrenos áridos y secos.—Semilla auténtica de Baviera.

Transporte en tarifa especial por todas las lineas férreas de España.
Se enviará el catálogo general y el de precios corrientes de este año, gratis por el correo, á 

quien lo pida.

den su trasparencia y color al 
aire libre, los vinos turbios, pi
cados, etc., se corrigen y dispo
nen para la venta.

Conservación de vinos débi
les y para la exportación. Diri
girse con sello á F. Montero, 
Mota del Marqués (Valladolid).

EL AGUILA
GRAN BAZAR DE ROPAS HECHAS

Géneros ¡paru la medida 
y abundante surtido en trajes para 

niños.

ALMAGRO

SUCURSAL EN MADRID

Tienda de Ultramarinos de Pellico

CALLE DE SEVILLA

EL SIGLO
RAMBLA DE LOS ESTUDIOS, 5 Y 7

BARCELONA
IPídanse en todos los cafés y tiendas de ultramarinos.Apartado núm. 101

Teléfono núm. 181

Qirección por Corroo

Conde Puerto y C*

GRANDES 
ALMACENES DE JIMENEZ & LAMOTHE

Málaga & manzanares

INGENIEROS CONSTRUCTORES

TALLECES DE FUHQiCÍON Y CONSTHUCCION FUNDIDOS EN 1854
CALLE DE CAMPO SAGRADO, 19 (ENSANCHE, ROr OA DE SAN PABLO)

BARCELONA
Premiados con 24 medallas d© oro y plata, 3 grandes diplomas de honor y 2 de 

progreso por sus especialidades.—Teléfono 595.

Director: DON AGUSTIN VALLÉ BESGtS, ingeniero.
Maquinarias é instalaciones completas, según los últimos adelantos, para fábricas y molinos, para 

pequeñas y grandes cosechas prensas hidráaulics, de engranes, de (molineta ó palancas, etc., etc.,) 
movidas á brazo, por caballería y por motor

Fábricas de fideos y pastas para sopa, movidas por caballería y por motor.
Fábricas de chocolate, en pequeña y grande escala, movidas á brazo, por caballería y por mo

tor.—Fábricas de harinas y sus anexos de molinería.
Prensas para vinos, bombas para trasegar, estrujadoras, etc.
Prensas para losetas y mosaicos, de palanca é hidráulicas.
Máquinas de vapor, motores á gas y de petróleo, turbinas, malacates, norias, bombas, guilloti

nas, tranmisiones, estudios, planos, presupuestos, peritaciones, etc.
Especialidad en prensas hidráulicas y de todas clases para todas las aplicaciones con modelos 

de sus sistemas privilegiados.
La casa ha verificado y sigue montando de continuo instalaciones en toda España, América y 

extranjero. Numerosas referencias. Para telegramas, Valls, Campo Sagrado, Barcelona.

3, PRECIADOS, 3 (esquina Á LA DE TETUAN)

TELÉFONO 661 INMENSOS Y VARIADOS SURTIDOS

EN TODOS ARTÍCULOS CORRESPONDIENTES Á LAS

DE LAS BODEGAS EN ELCIEGO (ALAVA)
DEL

EXCMO. SR. MARQUÉS DE RISCAL
Exposición de Burdeos de 1895. = DIPLOMA DE Uomon

La mas alta recompensa concedida á los vinos tintos extranjeros.

PRECIOS EN LA ESTACION DE CENICERO

VINO EN SU

2.® AÑO 

—
i Pesetas.

3.® AÑO 

Pesetas.

i ^4.® AÑO A

*Í;jS6¿ 
¿Pesetas.

Peso 
aproximado

Kilos.

Barrica de 225 litros con^doble envase.
Barril 
Idem 
Idem 
Idem

» 
» 
»

100
75
50
25

»

»

» 
» 
»

Caja con 25 botellas.............
Idem » 12 » .............
Idem » 25 medias botellas,

230 
lio 
,85

60 
'35

»
»

280
130
100
70
40

»
»

350
160
120

l45
l5o

25
132 

K

200
140 
112
80
40
50
25
30

PEDIDOS. Pueden hacerse al Administrador en Elciego^ (Alava), Mr. G. Richard, dirigiéndole 
las cartas por Cenicero, ó al Apoderado de la casa en Madrid,^- Emilio Domínguez y Pérez, Cuesta 
de Santo Domingo, núm. 5, principal izquierda.

PAGO. Al contado, al hacer el pedido, en letra á ocho días^vista sobre Madrid.
DEPOSITOS EN ESPAÑA

Alicante:, D. José Torras y Herp, Galle de San I 
Francisco, número 74.

Almería: O, Juan Antonio Martínez, Reyes Ca
tólicos, 2.

Alcoy: D. Vicente Igual, Valí, 2
Avila: Sres. Alvarez y Garcinuño, plaza del Al

cázar, 24.
Barcelona: Sres. Hijos de José Vidal y Ribas, 

Rambla de San José, 23; calle de Pelayo, 42; 
calle del Hospital, 2, y Plaza del Borne, 8.

Idem D. Manuel Urrutia, Valencia, 229, i.°, 
2.^

Bilbao: D. Teodoro H. de Maruri, Estufa, 13. 
Burgos: D. Adolfo Mazón, Lain-Galvo, 2 y 4. 
Cáceres: D. Antonio Lozano, Pintores, 4. 
Cartagena: Sres. Alfonso Victoria é hijo, Puer

ta de Murcia, 37.
Ciudad Real: D. Diego Pizarros©, calle de la 

Paloma, 15, hotel Pizarroso.
Idem D. Dámaso de Barrenengoa, fábrica de 

chocolates.
Córdoba: D. Pedro Dorronsoro, Paraíso 14. 
Coruña: D. Jorge Navarro, Santa Catalina i. 
Idem D. Felix Martínez Muñoz, Real, 58.
Gijón: D. Manuel M. Menéndez, Corrida, 24.
Granada: Sres. Cubillo Hermanos, Hotel Inglés, 

San Matías, 2.
Huelva: D. Valeriano Ciordía, Concepción, 12.
Huesca: D. Juan Atares, Coso Bajo, 10.
Jerez de la Frontera: D. Francisco Cala Gam

boa, Plaza de Ponce de León, i.
Linares: D. Manuel Paso Rubio, «La Verdad», 

Pasaje del Comercio, 3.
Logroño: D. Mariano Lucía, Portales, 86.
Idem D. Rufino Pérez (Ojolindo), San Blas,3.
Lorca: Sres. Gabaldón y Segura, sucesores de 

«La Unión Mercantil.»
Madrid: Sres. Baldomero y Honorio, «High-Li- 

fe» Sevilla, 14.
Málaga: D. Leovigildo García Fernández, Mesón 

de Vélez, núm. I.
Murcia: D. J. Sánchez Pedreño, comestibles, 

Platería, 79.
Orense: D. Ricardo Mur.

Oviedo: Sres. Viuda é Hijos de G. Mori, Cima- 
devilla, 5.

Palencia: D. Isidoro de Fuentes, Gran Hotel 
Continental, Barrionuevo, i4 y i6.

Palma de Mallorca: D. Mateo Pascual Vidal. 
Pamplona: D. Tomás Zabalo, Cindadela, ii. 
Puerto de SantaMaría: D. José L. García, Luna, 

núm. 48.
Salamanca: D. Modesto Ciller Miñano, Rúa, 13 y 15 
San Ildefonso (Real Sitio): D. Julián Vega, «Je

rez en la Granja,» Valenciana, i.
San Sebastián: Sres. Balaguer, Coll y Ripoll,«La 

Mallorquína*, Plaza de Guipúzcoa.
Idem D. José Echave, «La Urbana,» Plaza de 

Guipúzcoa, 15.
Idem D. Próspero Delbos, Legazpi, 2.
Idem D. Marcelino Almeyda, Garibay, 34.
Idem D. Casto Mocoroa, Legazpi, 5.
Idem D. Francisco M. Boada, Reina Regente, 6.
Idem D. José Arana, Alameda, 13.
Idem D. Sebastián Abonz, Plaza Guipúzcoa, 12. 
Santander; Sres. Saro y Pardo, calle del Gene

ral Espartero, núm. 5.
Segovia: D. Felipe Ochoa, Juan Bravo, 5.
Sevilla: Sres. Juan y José María de Olmedo, 

Sociedad en Comandita, Albareda, 29.
Toledo: Hotel de Castilla.
Trujillo: D. Antonio Durán, Plaza núms.23 y 24.
Valencia: D. Julio Maltón, Bajada de San Fran

cisco, 13.
Valladolid: D. Segundo Barcena, calle de San

tiago, números del 5 al 13.
Idem D. Eudosio López Ci vera, calle de Santia

go números I y 3.
Vitoria: Señora Viuda de D. Pío Páramo, Esta

ción, 17.
Idem Sres. Manuel Pérez y C.’, Postas, 16.
Idem Sres. Sucesores de Apraiz, Postas, 8.
Zamora: D. Antonio Monje, Santa Clara, 7.
Zaragoza: Sra. Viuda de Áramburo, Torre Nue

va, núm. 32.
Idem D. Leoncio Padules Oliván,Calle del Ptr 

núm. 32.
Idem D. Miguel Mur, Coso, 37.

PRECIOS EN ESTOS DEPOSITOS

Caja con 25 botellas vino en su 4.° año
Idem » 12 » »
Una botella » .................
Caja con 25 medias botellas de vino en su 4.® año 
Una media botella de vino en su 4 ® año..............

Pesetas
» 
» 
»

eo
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NO CABE ADULTERACION
Esta casa prepara y elabora 

los chocolates á presencia y gus
to del cliente. Cafés tostados 
diariamente. Thes y pastas su
periores.

J. DIEZ Y DIEZ
Barquillo, 30, fábrica de chocolates.

SECCIONES DE
Abanicos, Alfombras, Artículos para fumador, Bisutería, 
Batería de cocina, Confecciones, Camisería, Corbatería, Cor
sés, Coitinajes, Coronas fúnebres, Efectos de escritorio, 
Efectos de viaje, Fumistería, Ferretería, Géneros de punto, 
Guantería, Joyería, Juguetes, Lencería, Lanería, Lampiste
ría, Loza y Cristal, Lutos, Mercería, Manguitos, Muebles, 
Metal blanco, Optica, Pañolería, Objetos de piíl. Paraguas, 
Perfumería, Ropa blanca, Relojería, Sedería, Sombreros para 
señora, Sombrerería, Sastrería y Zapatería.

Para los encargos especiales la Casa tiene establecidos 
talleres de Camisería, Ropa blanca. Confecciones, Sombre
ros, Guantes, Sastrería, Imprenta, Relojería, Zapatería y 
Muebles.

5»
COMPAÑIA GENERAL DE TABACOS DE FILIPINAS

BARCELONA, MANILA
DIPLOMAS DE HONOR Y MEDALLAS DE ORO DE TODAS LAS EXPOSICIONES 

Haciendas de SAN ANTONIO, SANTA ISABEL, SAN RAFAEL 
SAN LUIS Y LA CONCEPCION 

FABRICA «LA FLOR DE LA ISABELA»
Propietaria de las marcas MEISIC, CAVITE, MALABON Y LA PRINCESA 

ELABORACIONES AL ESTILO CUBANO 

AGENCIAS DE VENTA EN TODOS LOS PAISES
Se venden sus elaboraciones en todas las expendedurías de la Compañía Arrendataria 

de Tabacos.

CULTIVO DE LAS ABEJAS
GRAN ESTABLECIMIENTO DE APICULTURA M0V1LI8TA Ë. ÜB MEitCAIlElMiELLOCll

CerYautes, 1 y San Francisco, 2.-GRAC1A (Barcelona),
PREMIADO EN CUANTAS EXPOSICIONES HA TOMADOPARTE

Variado surtido en colmenas de todos los sistemas, extractores de miel y de cera, ahumadores á 
mano y automáticos, prensas y cuantos útiles son indispensables en tan productiva industria.

Panal artificial elaborado con cera pura de abejas y á razón de metro cuadrado por kilo, á S pe- 
scXás k-ilo*

Verdadera semilla del SLAiri5Ë£g%jSi ÜË plan
ta forrajera para terrenos áridos, procedente de la única Sociedad productora de ella, la Internatio
nale Saatstelle Landwirthscha/tliche Gesellschafs, de Wurtemberg, á «€> pesetas kilogramo y 

pesetas hectogramo.
Se envían catálogos é instrucciones á cuantos lo pidan, así como números de muestra del perió

dico de la casa S£Su org^ano oficial de la Sociedad Española
de Apicultura y dedicado exclusivamente al cultivo de las abejas. Ha entrado en el 5.’ año de su 
publicación y ve la luz una vez al mes en cuadernos de 16 páginas con cubierta.—Precio & pe
setas al año.

euiA ssg&iirAivwo,, por Mr. Tho. Wm. Cowan, traducción
española de E. de Mercader-Beiloch.—« pesetas en rústica y «,,30 pesetas encuadernado.

SOCIEDAD ANÓNIMA DE LA MANJOYA 
OVIEDO (ASTURIAS) 

SUCURSAL EN NOCEDAL (VIZCAYA) 
FABRICAS DE PRODUCTOS EXPLOSIVOS Y DE PRODUCTOS QUIMICOS, 

(ACIDO SULFURICO Y ACIDO NITRICO) POLVORA DE CAZA, 
GUERRA, COHETES Y MINAS, GOMA EXPLOSIVA, 

DINAMITAS, CAPSULAS, MECHAS

D. 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
»

REPRESENTANTES
Victor Fernández, Portugalete (Bilbao.) 
Sebastián Pardo, Anzanigo.
Ezequiel Serrano, San Sebastián.
Bernardo San Miguel y G.*, Santander.

Ó DEPOSITARIOS

ADVERTENCIAS.- La procedencia legítima de estos vinos se acredita con la marca cuya re
producción aparece arriba, la cual va siempre puesta en las barricas y barriles y en sus dobles en
vases, en las cajas para botellas, en las cápsulas, corchos, etiquetas y en el plomo que sellará la ma
lla de alambre que envuelve la botella ylamedia botella. Además, en las etiquetas se pone el año 
á que corresponde el vino.

Todos los envases se envían precintados,
Se admiten las botellas y las medias botellas vacías abonando al consumidor 0,25 pesetas por ca

da una, con tal de que devuelvan las mismas con sus fundas y sus ca^s.
No se admiten los envases vacíos del vino en barricas y barriles. Tampoco se remiten etiquetas 

con esta clase de pedidos.
Aviso muy importante á los consumidores.

Exigir siempre intacta la malla de alambre que precinta á la botella y á la media botella.

I Pulverizador.

INSECTICIDA FOSFITi
Es infalible para destruir toda clase de insectos, el mildium de 

las viñas, en las plantas y árboles frutales, tomates, patatas, rosales, 
flores, etc., etc.

El destructor de las hormigas y el pulgón.
La Fosfíta tiene la ventaja de ser entre todas la más práctica 

y de fácil preparación.
La F os fît a no necesita ninguna preparación; está ya prepara

da y se garantiza su composición.
El empleo de la l^'osfiita no ofrece peligro ninguno, ni para las 

personas, ni para los animales, ni para las plantas.
La S<'osfita no quema nunca; es el insecticida más enérgico 

que se conoce, pues mata ó ahuyenta todos los parásitos y á la vez 
es completamente inofensivo -para todas las plantas. El insecticida 
la Fosfita es la más económica que se conoce.

Para más informes dirigirse á D. E. Fonquerni, calle San Ra
món, 2, Barcelona.

Si

CONSTRUCCION DE APARATOS DE DESTILACION
GRAN PREMIO Y DOS MEDALLAS DE ORO

Instalación completa de destilación de vinos, orujos, granos, remolacha, melaza, etc. 
Aparatos de destilación contimta, produciendo de una sola vez alcohol de 40 grados. 
Aparatos de recti'/icación. Nuevos alambiques de doble junta hidráulica, los mejo

res y más sencillos construidos hasta hoy, y los más baratos.
Aparatos de bebidas gaseosas. Depósitos para agua y alcohol, y todo lo que se re

fiere á la calderería de cobre y hierro.

LEONCIO CAREÉ.-San Vicente de la Roijneta-Plaza de la Ermita-YALENCIA
Catálogos gratis á quien los pida.—Se reforman los alambiques antiguos y se ponen al nuevo sistema

LINEA DE VAPORES “SERRA" Y COMPAÑIA DE NAVEGACION “LA FLECHA"
SALIDAS SEMANALES DE VAPORES-CORREOS 

ENTRE SANTANDER Y LA ISLA DE CUBA 
SALEN DE SANTANDER todos los MIERCOLES para

HA.BANA, MATANZAS, SANTIAGO DE CUBA, CIENFUEGOS, 
CÁRDENAS, SAGUA LA GRANDE, GUANTANAMO, TRINIDAD 
DE CUBA, MANZANILLO, GIBARA, NUEVITAS Y CAIBARIEN

ADMITIENDO CARGA Y PASAJEROS

Los vapores nombrados á continuación ú otros, serán despachados! como sigue

PUERTOS DE DESTINO NOMBRES FECHA DE SALIDA

Habana, Matanzas, Santiago de Cuba y Cien- 
fuegos..........................................................Buenaventura. 20 de Mayo 1896.

Habana, Matanzas, Sagua la Grande, San- 
tiago de Cuba y Cienfuegos................ .Pedro. 27 ídem.

Habana. Matanzas, Santiago de Cuba y Cien- 
fuegos.........................................................Carolina. 3 Junio.

LINEA DE PUERTO RICO
SERVICIO REGULAR

Entre Santander y la Isla de Puerto Rico
POR LOS GRANDES Y MAGNÍFICOS VAPORES NOMBRADOS

IDA, BENITA, RITA, PAULINA Y MARIA
El 8 de Abril saldrá el vapor español

admitiendo carga y pasajeros sin transbordo para los puertos de San Juan, Humacao, Arroyo, 
Ponce, Mayagüez, Aguadilla y Arecibo.

Los señores cargadores pueden dirigir su mercancía al cuidado de la Agencia para su embar
que, debiendo situarla en Santander el día anterior al señado para la salida de cada buque.—Con 
cada remesa deberá acompañar nota del número de bultos, sus marcas, numeración, peso bruto y 
neto, valor, destino y consignación; indicando si ha de asegurarse de riesgo marítimo, el cual puede 
hacer esta Agencia con la mayor economía.—Para solicitar cabida y para más informes, dirigirse á 
su consignatario,

O. Francisco ^alazar*, IMueile., S., Santander»—Telefono núm. 39.

D. John Murison, Almería.
W. Ehlers, Sociedad en comandita, Car-»

GRAN DEPÓSITO 
DE 

MAQUINAS AGRICOLAS I VINICOLAS

Pulverizador NOEL........................
— RELAMPAGO n.’ i..

— _ n.® 2..

tagena
Antonio Belmar, Murcia.
Roselló hermanos, Alcudia de Crespins.
Antonio Seres, Barcelona, Tailers, 75, pral. 
Javier Suárez, León,
Carlos M. Schmitz, Madrid, Plaza Aduana

Vieja, 7, I.’.
Sra.Viuda de Carrillo é hijos, Linares.

» 
» 
» 
» 
»

Hilario Hervada, Coruña.
Sundheim y Doetsch, Huelva.
Guillermo L. Lombard, Algeciras.
Felipe Pérez, Sevilla, San Pablo, 6.
Agustín Arregui, Bélmez.
Lorenzo Santos herm.® Domínguez, Cáceres. __ ,______
Los pedidos han de dirigirse m Director gerente de la Sociedad, Campoínanes, 2, Oviedo, ó á 

uno de sus representantes ó depositarios.
Facilitarse datos y precios á cuantos lo deseen.

Arados.-Aven
tadoras. -Guada
ñadoras. — Sega- 
doras. — Rastri
llos.— Cribas.— 
Corta-raíces, •— 
Corta pajas.— 
Desgranade
ras de maíz.—

co'-

todos los usos.— 
Prensas para vi
no y aceite.— 
Alambiques. — 
^litros.—Calde
ras para estu- 
fai.—Toda clase 
de artículos pa
ra la elabora
ción y comercio 
de vinos.—Bás
culas.

Prensas parapa- 
jas.-Trilíadoras.

Bombas para
Pulverizador EXCELSIOR

THE EQUITABLE LIFE
ASSURANCE SOCIETY OF THE UNITED STATES 

(u winm 1 us rains nws) 

SOCIEDAD DE SEGUROS SOBRE EA VIDA
Su Sucursal de España, autoriifada por Real orden de 10 de Octubre de 1882, ha 

pagado por siniestros desde dicha fecha á la de go de Septiembre de i8gg, peseta* 
O.S««.OS9.)S9 entre las siguientes provincias:

PROVINCIAS

Alava............ ..
Alicante..................  
Badajoz.....................  
Barcelona.................  
Burgos..................... 
Cáceres.....................  
Canarias.................. 
Cádiz.......................  
Castellón de la Plana. 
Ciudad Real............ 
Córdoba.................... 
Coruña....................  
Gerona....................  
Granada...................  
Guipúzcoa..............  
Huelva.................... 
Huesca....................  
Jaén....................... 
León....................... 
Lérida......................  
Logroño .................

NUMERO 
de 

siniestros.

SDHl PA8AÛÀ

Pesetas.
PROVINCIAS

NUMERO 

de 
siniestros.

1 
16 

15I
11 
14

I 
1
3 
4
7 

11
4 
I
9 
1

12 
7
I 
6
I

i5.ooo >
117.781,10
2Io.3o6,io

3.433.131,48 
80.382 »

108.422,50 
i.5oo >
i.5oo > 

15.160 >
35.035,45 
66.100 >

111.336,45 
79-567,47
24.863,00

285.384,60 
20.000 »
74.258,20 
8o.3i5 >

5.o55 » 
64.913,80
5.000 »

Lugo.......................  
Madrid....................  
Málaga....................  
Murcia....................  
Navarra....................  
Oviedo..................... 
Palencia....................  
Pontevedra............... 
Salamanca............... 
Santander.................  
Segovia..................... 
Sevilla....................... 
Tarragona............... 
Toledo....................  
Valencia.................  
Valladolid..............  
Vizcaya.................
Zamora...................
Zaragoza ..................

Total...............

1
129

10
3
1

11
5
8

17

7
2
2

23
3

14
1

11

578

Ío.ooo > 
6.415,5o 

15.420 > 
13.000 » 

379.565,71 
47.000 > 

533.520,69 
5.000 > 

io3.6oo,35

9.874.600,74

AUSTRIA Y HUNGRÍA 
SOCIEDAD MUTUA DE SEGUROS 

nomloilio social: Preciado».) «3»—AlAOKID
El interes que el público ha demostrado por esta modesta Sociedad, mutua en to

das sus fases, le acredita el que en veintiún meses que lleva de existencia ha ga
rantido seguros en los ramos de incendios, cosechas, ganados y vida por pesetas 

&93.
Ha pagado por todos conceptos siniestros por pesetas 9 !.««<« tiene pendien- 

dientes de tramitación siniestros por pesetas F®.833.
Es la única Sociedad que concede á sus asociados el derecho de que se les gestione 

sin comisión.) préstamos y cuantos asuntos tengan pendientes en esta Corte.
Se necesitan representantes con muy buenas referencias en algunas capitales y 

pueblos de importancia.

55 pesetas.
Aparatos de tracción, de 200 á...45 »

- 35 » . -,
ALBERTO AHLES.—Paseo ele la Aduana, Barcelona.

Fuelles para azufrar, de 5 á

45 pesetas
100 »

12 »

Antigua Sucursal de la casa JKOlÜL de París»

CENTRO VITICOLA AMPURDANÉS

Pesetas.

5.000 »
3.080.130,46

263.154,70
80.000 >
15.023,40

263.417,78
37.500 >

122.5oo >

SUBA PÀ6ADA

PROPIETARIOS VITICULTORES

Dirección telegráfica: BARNEDA-FIGÜERAS

Premiados en el Concurso de Badalona de 1891 con primer 
premio, Diploma de Progreso y Medalla de oro.

Viveros ylplantaciones de CEPAS AMERICANAS
LOS MÁS IMPORTANTES DE ESPAÑA

INJERTOS. BARBADOS, ESTACAS PLANTAS PARA TIERRAS CALIZAS
Especialiiai en injertos sobra variadadas da salecoióa.

CALLOS Ï DUREZAS de los PIES |
Curan segura y radicalmente á los cinco días de usar elsegura y

I íiüiiiüaaii liaüiüa uraa I
A la primera aplicación cesa el dolor. Es fácil y cómoda. No duele ni man- æ 

r'ko Ván/Icoa f»! p«tnp.bp pon frasco, nincel é instrncciones á una neseta pn la«cha. Véndese el estuche con frasco, pincel é instrucciones á una peseta en las
buenas farmacias y droguerías de España, Por mayor, D. Melchor García.

Depósitos: Central, Farmacia de D. E. Abras Xi/ra, Argensola, 10, frente 
á la de Santa Teresa, Madrid.

DE HORTICULTURA Y SEMILLAS DE

MONTEMOLIN Y PASEO DE TORRERO—ZARAGOZA
remitirá gratis sus Catálogos general y de semillas á iodos los que lo soliciten.

Exportación para todas las provincias de España y del extranjero. Confianza y esmero en 
»u$ envíos.

SGCB2021


